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SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 77—G.
SALTA, Diciembre 9 de 1955.—
Exptie. N<? 6006|55.—

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación en virtud del recurso interpuesto pod ti 
locador del inmueble ubicado en esta ciudad, 
en la calle Vicente López N? 21, don José 
Rodríguez Otero, a la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres con fecha 26 de abril 
ppdo., fijando el valor locativo dél mismo en 
la suma de $ 325.50 mensuales;

Que atento al dictamen del señor Fiscal de 
Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
interino

RESUELVE :

1? — Modificar la resolución dictada por la 
Camada de Alquileres con fecha 26 de abril 
ppdo., fijánidose el 7% la renta que debe re
conocerse al locador en lo, autos caratulados 
‘Dr. Julio F. Temer vs. José Rodríguez Otero 
denuncia mal estado del inmueble y excesivo 
alq. calle Vicente López N9 21”.—

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

Salomón Mulki
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J- ó I. Pública

RESOLUCION N? 78-G.
SALTA, Diciembre 9 de 1955.—
Expte. N<? 4557|G|55 —
VISTO este expediente en el que Jefatura 

de Policía eleva solicitud de licencia por enfer
medad, por el término de sesenta días, pre
sentada por el empleado de dicha Repadtición 
sentada por el empleado de dicha Repartición 
por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública 
Interino,

Resuelve:

I1Q _ Conceder licencia por enfermedad, con 
anterioridad al día 21 de octubre ppdo., al em 
pleado de Jefatura de Policía, don EUSEBIO 
GUTIERREZ, por el término de sesenta (60) 
días.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

Salomón Mulki
Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N9 79—G.
SALTA, Diciembre 9 de 1955.—
Expte. N9 7719’55.—
VISTO la nota de fecha 6 del mes en. curso, 

de la Didección General de Escuelas de Ma- 
nualidades de Salta, y atento a lo solicitado 

en. la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
interino

RESUELVE:

l*9 — Autorizar a la Dirección General de 
Escuelas de Manualidades de Salta, para ha
cer colocar una verja de alambre que separará 
las dependencias de dicho Establecimiento con 
las que actualmente ocupa la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

Salomón Mulki
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jete de Despacho de Gobierno J. é I. PúbTca

RESOLUCION N9 16—E.
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
Expte. N9 34O8’C]55.—
VISTO la nota cursada por Contaduría Ge

neral de la Provincia en fecha 6|12|955, por la 
que solicita se apliquen a los empleados de las 
distintas reparticiones dependientes de este Mi 
nisterio, las sanciones disciplinarias estableci

das en el Capítulo IX de la Ley 1138 y su 
decreto reglamentario N9 2648152, por haber in 
currido en faltas durante el mes de noviembre 
ppdo.,

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:

19 _ Aplicar las siguientes sanciones disci
plinarias a los empleiados de las distintas re
particiones dependientes de este Ministerio, 
por haber incurrido en faltas durante el mes 
de noviembre ppdo., y conforme a las disposi
ciones contenidas en leí Capítulo IX y su de
creto reglamentario N? 2648'52:
DIRECCION DE BOSQUES Y FOMENTO A- 
GROPECUARIO:

POISON HERMINIA: Faltó 2 días con avi
so, (corresponde 1 día de suspensión).

FALCON NIEVES: Faltó 1 día con aviso, 
más acumula 1 falta con aviso de octubre, 

(corresponde 1 día de suspensión).
FIGUEROA RICARDO: Faltó 3 días con a_ 

viso y 1 día sin aviso (corresponde 1 día de 
suspensión).—

GRENI MARIO CESAR: Faltó 3 días con 
aviso (corresponde 1 día de suspensión).—
DIRECCION DE ESTADISTICA INVESTIGA
CIONES E. Y. C. MECANICA:

SARA VIA NOEMI: Faltó 2 días sin aviso 
(cordesponde 3 días de suspensión).—

HUARI ANASTACIO: Faltó 1 día con aviso 
más acumula 1 falta con aviso de octubre (co 
rresponde 1 día de suspensión).—

MICHEL JOSE I.: Faltó 1 día sin aviso, 
más acumula 1 falta sin aviso de octubre (co
rresponde 3 días <de suspensión).—
DIRECCION GENERAL DE RENTAS:

BELLONE MARIA C. DE: Renunció el 30— 
10—55.—

LOPEZ NATIVIDAD R. DE: Llegó 4 días 
tarde (corresponde 1 día .Te suspensión).—

¡PARDAL CESAR: Faltó 1 día con aviso, 
más acumula 1 falta con aviso de octubre (co 
rresponde 1 día de suspensión).—

ABRAHAM YOLANDA DE: Faltó 1 día sin 
aviso, más acumula, 1 falta sin aviso de oc
tubre (corresponde 3 días de suspensión).—

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
AFTA MA¡RIA LIRA: Faltó del 13 al 17, con 

parte de Enferma, lo que no ha justificado -en 
forma legal (corresponde aplicársele 2 días de 
suspensiór,
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES:

ING. LOPEZ LUIS R.- Llegó 6 días tarde 
<corresporde 2 días de suspensión).—

FARFAH 

como falta con aviso).—

ELSA Y. T. DE: Faltó 2 días con

JA JULIO R.: Faltó 1 día con avl- 
sumnila 1 falta coñ aviso de octubre

HOMERO R.: Faltó 1 día con aviso,

1 día de suspensión).—

sin aviso, más acumula 1 falta con 
octubre (corresponde 1 día de suspen-

N GENERAL DE LA VIVIENDA Y

aviso (corresponde 1 día de suspensión).—
MACHUG

so, más a
(corresponde 1 día de suspensión).—

YAÑEZ
más acumila 1 falta Con aviso de octubre (co 
rresponde

TEYSSIüR ROSA A.: Faltó 1 día con aviso 
y 1 día 
aviso de 
sión).—
DIRECCIC
OBRAS PUBLICAS:

JUL RAUL: Faltó 1 día con aviso y 3 días 
sin aviso,
Una sin
de suspensión)._

CHTRENO JOSE P.:
y 1 día sija aviso, más acumula 
aviso de < ctubre (corresponde 3 
pensión) .—

29 ~ Comuniqúese, publíquese,
el Registre

más acumula 1 falta con aviso y 
aliso de octubrfe (corresponde 7 días

Faltó 1 día con aviso
1 falta sin 

días de sus-

insértese en
Oficial y archives®.—

JULIO A, CINTIONI
Es copiu

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. v O. Publican

1955.—

que Mario Apa

terio

IRESOLU
SALTA,
Expte.
VISTO

za, solicita 
en una bol 
ser una 
al informe 
cia Social
de su situación precaria, y a lo manifestado 

por el Departamento Contable de eslía MiniS-
J con f ?cha 28 de noviembre en curso,

Minis 

TION N<? 4202—S.
, JO de Noviembre de
N’ 13.884|A|55.— 
e;be expediente en el

se le otorgue una ayuda consistente * 
a ortopédica y ropas de vestir por 

P-rsona carente de recursos; atento 
producido por la Sección Asisten- 
del que se desprende la veracidad

ro de Salud Pública y A. Social
Resuelve:

l9 — El Habilitado Pagador de este Minis-
terio, liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, a favor de la Asistente Social 
Srta. ANA MARIA PIVOTTI, la suma de 

($ 398.—) TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS M’b'., para que ésta a su vez proceda 
a adquirir los adtículos que se detallan a con
tinuación, y 
concepto de
APAZ A:

haga entrega de les mismos en 
ayuda al beneficiario Dn. MARIO

Brionles
1 Bota ortopédica a confeccionar

se en Casa
1 Cama iurca de 1 plaza
1 Colchón

$ 150.—
„ 175.—
„ 73.—de lanilla ..

Total $ 398.—

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá atenderse con 
imputación
Principal c)

U Anexo E— Inciso I— Iteml_ _
1 — Parcial 6 uAYUDA SOCIAL
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de la Ley de Presupuesto vigente.
3? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li

bro de Resoluciones, etc.—
JULIO A. CINTIONI

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N° 4204—S
Salta, 1? de diciembre de 1955
Expediente *N9 20.617)55
Visto este expediente en el que el Director 

del Hospital de El Tala, Dra. Elena Muraiowsks 
solicita aprobación dM gasto efectuado por la 
misma en la adquisición de repuestos y arre
glo de la rural Willys Overland ai servicie de 
ese Hospital, atento a los comprobantes pre_ 
sentados y a lo informado por el Departamento 
Contable de 'este Ministerio con fecha 30 de no
viembre pdo.

ET Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE-

I9 — Aprobar el gasto de ($ 362.50.—) OCHO 
CIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
50|100 M|N„ efectuado por el Director del Hos
pital de El Tala, en la adquisición de repues
tos y arreglo de la rural Willys Overland al ser
vicio d)e ese establecimiento, de conformidad a 
los comprobantes que se adjuntan, y liquidar 
a la misma dicho importe en concepto de rein
tegro, por haber abonado ya las facturas co_ 
rresp endientes

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución deberá atenderse con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 1 Prin- 
cipal a) 1 — Parcial 13, de la Ley de Presupues 
to en vigencia

39 — comuniqúese, publíquese, dése al libro 
de resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4205—S
Salta, I9 de Diciembre de 1955
Expediente N9 1004)55
Vista las presentes actuaciones iniciadas por 

Inspección de Bromatología en contra del ex
pendedor de leche, Sr. MIGUEL MOLINA, do
miciliado en la calle Gorriti esq. Pasaje Oran 
de esta ciudad, por infracción al art. 197— In
ciso 2 de Reglamento Alimentario Nacional, y 
atento al resultado de análisis n9 6580 expedi
do por la Oficina de Bióquimica, el cual lle
ga a la conclusión de que la muestra analiza
da NO ES APTA PARA SU EXPENDIO, por 
su bajo tenor en materia grasa, extracto des
grasado y densidad;

El Ministro de Salud Pública y A, Social 
RESUELVE:

1Q _  aplicar al expendedor de leche, señor
MIGUEL MOLINA, una multa de $ 500.— % 
(QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
por ser infractor “ reincidente’' al Reglamen
to Alimentario Nacional en Su Art. 197 Iñc. 2

2<? — Abordar 48 horas a partir de la fteicha 
de ser notificado en forma oficial, para que 
proceda abonar la multa en la Sección Conta
ble de esta Ministerio calla Buenos Aires n9 177

39 En caso de no dar cumplimiento a lo dis

puesto por los artículos anteriores, elevar las 
presientes actuaciones a Jefatura de Policía pa
ra su cobro, caso contrario„ se hada pasible a 
un día de arresto por cada diez pesos de multa 
aplicada.—

49 — Comuniqúese, publique^, dése al Libro 
de resoluciones etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4206—S.
Salta, I9 de Diciembre de 1955
Expedientes n9s. 13.774, 13.818 y 13.889)55.—
Vistos en estos expedientes las solicitudes de 

ayuda interpuestas por Nelly Guerra de Rodas 
Carmen C. de Adimberg y Rufina Aquino de 
Cabrera, por tratarse de personas carentes de 
recursos; atento al informe producido en cada 
caso por la Sección Asistencia Social, y por el 
Departamento Contable de este Ministerio,

E] Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9 — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidara con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, a favor de la Asistente Social Srta. 
ANA MARIA PIVOTTI, Ia suma d© ($ 407.50( 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS CON 50|100 
M|N„ para que ésta a su vez proceda a adqui
rir los artículos que se detallan a continuación 
y haga entrega de los mismo a los distintos be
neficiarios nombrados más arriba, en concepto 
de ayuda:
1 par de anteojos s[receta adjunta.. $ 70.—
1 guardapolvo blanco ..................... .. $ 89 ^50
1 cama turca ..................-................. „ 175.—
1 colchón de lanilla ........................... “ 73.—

Total......... . .  $ 407.50

2? __ si gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución deberá atenderse con 
imputación al Anexo E— Inciso I — Item 1— 
Principal a) 1— Parcial 6 “AYUDA SOCIAL”, 
de la Les7 de Presupuesto en vigencia.

39 _ Comuniqúese, publíquese dés© aI Libró 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Mnrtín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4297—S.
Salta, 6 de Diciembre de 1955
Expediente N9 1001)55
Visto el pedido de reconsideración presenta

do por el exp°ndedor de leche Sr. MARIANO 
RUSSO con domicilio en la calle Lerma N9 163 
de esta ciudad, relacionada con la" multa que 
le fuera aplicada por Resolución N9 4154 de fe
cha 24 de noviembre ppdo., y

—CONSIDERANDO i
Que las causales que el mismo invoca no son 

valederas, puesto que se -encuentran infrigien- 
do en forma abierta a la reglamentación en vi
gencia.

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9 — NO HACER LUGAR al pedido de recon
sideración presentada por el expendedor de le

che Sr. MAjRIANO RUSSO, por infracción al 
Art. 197— Inciso 2 del Reglamento Alimenta
rio Nacional en vigencia.
Resolución n<? 4184 de fecha 24 de noviembre 
ppdo.

|29 — Dejar en pié todos los artículos de la 
39 — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 

de Resoluciones etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4208—S.
SALTA, Diciembre 6 de 1955.—
Expte. N9 20.846)55 —
VISTO la solicitud presentada por el señor 

Ernesto Antonio Genovese, y atento a lo in
formado por el Registro de Profesionales con 
fecha 28 de noviembre pasado,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE :

1* — Autorizar la inscripción del señor ER
NESTO ANTONIO GENOVESE, como Mecáni
co para Dentista, bajo el N9 36, Letra “H” en 
el Registro de Profesionales dependiente del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A- Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4209—S.
iSALTA, Diciembre 9 de 1955—
Siendo necesario adoptar medidas tendientes 

a normalizar la provisión de medicamentos que 
se efectuaba directamente por este Departa
mento; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Sanidad, cuen
ta en las dependencias con la Sección Drogue
ría y Farmacia Centdal, ya que es el organis
mo específico para la distribución de los mis
mos,

Por ello,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Todos los medicamentos que se en.cuen 
tran en el depósito de est© Ministerio, pasarán 
bajo inventario, a la Sección Droguería y Far 
macia Central, dependiente dé la Dirección Ge_ 
neral de Sanidad —

29— El Jefe d© la Sección Droguería y Far
macia Central, bajo la supervisión directa del 
señor Director General de Sanidad, será el en
cargado del Control y distribución de los medL 
comentos a todos os selrvicios sanitaros de este 
Departamento de Estado.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social
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RESOLUCION N9 4210-S.
SALTA, Diciembre 9 de 1955.
Expediente N9 13.830155.
—VISTO este expediente en el que el señor 

José Miguel Fernández, solicita Una ayuda con
sistente en pasajes para trasladarse a la CaM 
pital Federal, a fin de internarse en el Insti
tuto Costa. Agüero donde debe someterse a Un 
tratamiento; atento ai informe producido por 
la Sección Asistencia Social del que se des
prende la veracidad de su precaria situación 
económica, y a lo manifestado por el Departa
mento Contable di? este Ministerio,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1?.— El Habilitado Pagador de este Minis
terio, liquidará con cargo de oprrtuna rendición 
de cuentas, a favor de la Asistente Social, Se
ñorita TERESITA G. RIOS, la suma de ($ 

705.20) SETECIENTOS CINCO PESOS MONE
DA NACIONAL CON 201100, para qu* ésta a 
su vez proceda a adquirir dos pasajes de P 
cla^c a la Capital Federal, con destino al be
neficiario Sr. JOSE MIGUEL FERNANDEZ y su 
acompañante, quién debe trasladarse é internar 
se en el Instituto Costa Agüero, a fin de some_ 
terse a un tratahuento.

2°.— El gasto que demande el cumplimiento 
d? la presente resolución, deberá atenderse con 
imputación a Anelxo H— Inciso I— Item 1— 
Principal c) 1— Parcial 6 “Ayuda Social", de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

x JULIO A. cintioni
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,

RESOLUCION N9 4211-8.
SALTA, Diciembre 9 di? 1955
Exptes. Nos: 13.815, 13.816 y 13.825155.—
—VISTO las solicitudes de ayuda interpues

tas por Alfonso Chocobar, José Ar amayo y Elol 
sa Mercado; atento a los informes producida 
por la Sección Asistencia Social, de los que se 
desprende qu? los mismos son personas carentes 
de recursos, y a lo manifestado por el Depar
tamento Contable de este Ministerio,

El_ Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

1?.— El Habilitado Pagador de este Ministe
rio, liquidará con Cargo de oportuna rendición 
de cuentas, a favor de la Asistente Social Srta. 
ANA MARIA PIVOTTI, ]a suma de ($ 213.—) 
DOSCIENTOS TRECE PESOS MONEDA NA
CIONAL, para que ésta a bu vez proceda a ad
quirir los artículos que. se detallan a continua
ción, y baga entrega de los mismos a los dis
tintos beneficiarios que se mencionan más arri
ba en concepto de ayuda:

1 par de lentes sjreceta adjunta $ 70.—
1 par de lentes sjreceta adjunta ” 70 —
1 colchón de lanilla de 1 plaza ” 73.—

TOTAL $ 213.^

29— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal c) 1— 
Parcial 6 “AYUDA SOCIAL”, dG la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

3g__ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro
de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4212—S.
SALTA, Diciembre 13 de 1955
Expediente N9 20.908|55.—
VISTO la solicitud die inscripción presentada 

por la señorita Nelly Carlota Rodríguez; aten
to a lo informado por el Registro de Profesio 
nales a fs. 4 de estas actuaciones,

El «Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE

i9 .— Autorizar la inscripción de la señorita 
NELLY CARLOTA RODRIGUEZ, como EN
FERMERA, bajo el N9 339 Letra “F”, en el Re 
gistro de Profesionales dependiente de este Mi 
nisterio.—
29 .— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4213—S
SALTA, Diciembre 13 de 1955.
Expediente N9 20.907¡55.
VISTO la solicitud de inscripción presenta

da por la señorita Julia Kiaya; atento al in
forme corriente a fs. 4 del Registro de Profe
sionales,

El Ministro de Salud Pública y A. Socic.1
RESUELVE

19 .— Autorizar la inscripción de la señorita 
JULIA NIAYA, como ENFERMERA, balo el 
N9 338 —Letra “F” —, en el Registtro de Pro
fesionales de este ministerio.
29 .— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4214-S.
SALTA, Diciembre 13 de 1955.
Expediente N9 20.715|55.
—VISTO el pedido de reconsideración pre

sentado por el expendedor de leche, Sr. SAL
VADOR CRISTINA, domiciliado en la calle 
Florida N9 792 de esta ciudad, referente a una 
multa aplicada por Resolución N9 4162 de fi
cha 15 de noviembre ppdo.,

CONSIDERANDO:

—Que los motivos que el mismo argumenta 
no se encuentran relacionados con el procedi- 
mieto realizado;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
DECRETA:

1?— N0 hacer lugar al pedido de reconsidera
ción presentado por el Sr. SALVADOR CRISTI 

Ll’L . ____ PAO. 5053

NA, por encontrarse en abierta infracción al 
Reglamente Alimentario Nacional en su artí
culo 197— Inciso 2.
29 .— Dejar en pié todos los artículos de la 
Resolucin N9 4162 de fecha 15 de noviembre 
ppdo.—
39 .— Comuniqúese, publíquese, dése al Libio 
de Resoluc ones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es popii

1VÍ - i r tín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4215-S.
SALTA, Diciembre 13 de 1955.
Expediente N9 20.468155.
—VISTO el pedido de reconsideración pre

sentado por el expendedor de leche, Sr. CAR
MELO RUSSO domiciliado en la calle Gral. 
Güemes N( 1551 de esta ciudad, referente a la 
multa aplicada por Resolución N9 4131 de fe
cha 14 de )ctubre pasado, y teniendo en cuen
ta que de acuerdo a lo estipulado en el Art. 
£32 del Reglamento Alimentario Nacional se 
considera responsable a los expendedores o te
nedores de los productos hallados en contra
vención;

El MinisTo de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

iv NO HACER LUGAR al pedido de recon* 
sideración presentado por el señor CARMELO 
RUSSO, p>r encontrarse en abierta infracción 
al Reglan ento Alimentario Nacional en su 
Art. 197 Inciso 2.—
29 .— De;ar en pié todos los artiículos de la 
Resolución N9 4131 fecha 14 de octubre pasado 
93 .— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUC ON N9 4216-S.
SALTA, Diciembre 13 de 1955.
Expediente N9 20.626|55.
—VISTO el presentí? expediente iniciado por 

Inspección de Higiene en contra de la firma co
mercial MACIEL, AGÜERO Y VILTE propie
tarios del negocio de Confitería y Bar “EL CA
BILDO”, sito en la Calle Mitre N9 81 de esta 
ciudad, po:1 3er infractores en reiteradas opor
tunidades il artículo 13— Inciso 1 del Regla
mento Alimentario Nacional en vigencia; y

—CONSIDER ANDO:

—Que píse al tiempo transcurrido entre la 
primera y última inspección, no dieran cum 
plimiento lo ordenado por Inspección de Hi
giene y Biomatología;

El Ministerio de Salud Publica y A. Social 
RESUELVE:

I9.— Aplicar a la firma MACIEL, 4GUERO 
Y VILTE, propietarios de Confitería y Bar “EL 
CABILDO”, una multa de $ 500.— m|n. (Qui
nientos pesos moneda nacional), por infracción 
al articulo 13— Inc. 1 del Reglamento Alimen
tario Nacional en vigencia (Falta de Higiene).

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha d2 ser notificado en forma oficial, pa
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ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio — Calle Buenos 
Aires N? 177 —

30— caso n0 dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, elevar las 
presentes actuaciones a Jefatura de Policía pa 
ra su cobro, caso contrario, se hará pasible a 
un día de arresto por cada diez pesos de inulta 
aplicada.

49.— Comuniqúese, pubiíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
- Es Copia:

Martín A. Sánchez
-Tpfe de Despacho de Salud Pública y A. SociFr

RESOLUCION N* 4217-S.
SALTA, Diciembre 13 de 195g.
Expediente N9 20.922'55.
—VISTO este expediente en el qute la Srta. 

Dolí Er-h’t Godoy, solicita la inscripción de su 
título de Nurse emitido po?- la Escuela de Nur- 
ses del Hospital Campamento Central ESSO 

Sociedad Anónima Petrolera Argentina de Tar 
tagal, en el Registro de Profesionales; habien
do la misma presentado los requisitos legales 
correspondientes, y atento a lo aconsejado por 
el citado Registro con fecha 7 de diciembre 
en curso,

R Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

P _ Autorizar la inscripción de la Srta. DO 
LI EDHIT GODOY, como Nurse, bajo el N9 
59 _ Letra “J” en el Registro de Profesiona. 
les, dependiente del Ministerio d? Salud Pú
blica y Asistencia Social d»? la Provincia.— •

29 _  Comuniqúese, pubiíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI

Es copia:
M"rtín A. nrb

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4218—S.
SALTA, Diciembre 14 de 1955.—
Expte. N9 13.840|55 —
VISTO este expediente en el cual el señor 

Jorge Rolando Mulqui, solicita se le provea d® 
un pasaje a la localidad de La Quiaca, y a- 
tento al informe producido por la Sección de 
Asistencia Social en el que consta que el re_ 
cúrrente es realmente una persona carente de 
recursos,

Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — El Habilitado Pagador de este Minis
terio, liquidará con cargo de oportuna rendí, 
ción ch cuentas, a la Asistente Social.. Srta. 
Victoria Velázquez, la suma de $ 88.30 m,n. 
(OCHENTA Y OCHO PESOS CON 301100 MO 
NED ANACIONAL), a efectos de Que con di
cho importe proceda a adquirir un pasaje con 
destino a La Quiaca, quien deberá ser entre
gado al señor JORGE ROLANDO MULQUI en 
concepto de ayuda; debiendo imputarse este 
gasto al Anexo E — Inciso “I" — II Otros 
Chastos — Principal c) 1 — Parcial 6 “AYUDA 
SOCIAL” de la Ley de Presupuesto vigente.—

DXCIEMm ió SS i&S

29 _ Comuniqúese, publiques®, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4219—8.
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
Expte. N9 20.663(55.—
VISTO lo solicitado en ©ste expediente y 

atento a lo informado por él Jefe de Personal 
d?. esete Ministerio con fecha 7 de Diciembre 
en curso,

El Ministro do Salud Pública y A. Social 
RESUELVE

I9 — Permutar en sus respectivos cargos a 
la actual Ayudante de Cocina de la Dirección 
de Hospitales de la Capital, Sra. MARIA MOR 
TEAL DE NANI, con la Niñera Diurna del 
Hogar del Niño, Srta. ANDREA ROMERO, a 
partir del día 15 de diciembre en curso, y 
con. los mismos Sueldos que actualmente per
ciben.—

29 — Comuniqúese, pubiíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
AJoriír- A. Sánch ez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4220—8.
SALTA, Diciembre 15 de 1955.—
SIENDp necesario designar un ^empleado co 

mo Encargado en el Depósito existente en este 
Ministerio, de las mercaderías adquiridas por 
la Sección Acción Social, dependiente de la 
Subsecretaría de este Departamento de Estado,

El Ministro Interino de S. Pública y A. Social'
RESUELVE:

19 — Encargar del Depósito de Acción So
cial, al señor ESTEBAN BARBOZA —Oficial 

6C de este Ministerio—, él que tendrá a su 
cargo el control y cuidado de todas las merca
derías en existencia y de las que en lo suce
sivo se adquieran por la Sección Acción Social.

29 — El Encargado del Depósito de Acción 
Social, tendrá a su cargo la distribución di. 
recta de cualquier artículo, qufe por disposi
ción emanada de la Superioridad fuese acor
dado a los diferentes beneficiarios.—

39 — El Encargado del Depósito recibirá ba
jo inventario toda la mercadería en existencia, 

y elevará a la Subsecretaría del rubro, un 
parte mensual de entradas y salidas de las 
mercaderías del Depósito a su cargo.—

49 — El Encargado del Depósito qu'2da afee 
tado al Servicio de Acción Social, quién de
berá colaborar con el Cuerpo de. Visitadoras 
Sociales toda vez que sean solicitados sus ser 
vicios en la función específica de los mismos.

59 — Comuniques®, pubiíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia
Amalia G. Castro

Oficia! Mayor de Salud Pública y A. Social

ZDICTCS DE JUINAS

N9 13218 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA

Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “LOS ANDES” EXPEDIENTE N? 
100604—“G” PRESENTADA POR EL Dr. JU
LIO ENRIQUE GARCIA PINTO, EL DIA DIEZ
Y OCHO DE MAYO DE 1954, HORAS ONCE
Y TREINTA Y CINCO MINUTOS: La Autori
dad Minera Nacional, hace saber por 10 días al 
efecto de que dentro de veinte días (Contados 
inmediatamente después de dichos dez días), 
comparezcan a deducido todos los que con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha 
licitud. La zona solicitada ha quedado regis
trada en la siguiente forma: Señor Jefe: Para 
la inscripción ¡gráfica de la zona solicitada se 
ha tomado como punto de referencia el mo. 
jón N9 5 de la mina “TALISMAN*' Exp. 1414 
A¡z. 259, 6.000 metros al Norte, 1.500 metros al 
Oeste, y 4.000 metros al Norte para llegar al 
—G—44 desde don.de se midieron 6.050 metros 
punto de Partida desde el cual se midieron 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Oeste, 
4.000 metros a ISud, y finalmente 5.000 metros 
al Este, para cerrar la superficie solicitada. — 
Según estos datos que son dados por el intere
sado en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1 y de 
acuerdo al plano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta Sección ha 
quedado registrada la presente solicitud bajo el 
número de órden. — Se acompaña croquis con 
contante con la ubicación efectuada en. el pla
no minero. — Corresponde que el solicitante 
exprese su conformidad a Ja ubicación efectua
da. — Registro Gráfico, Junio 10 de 1955. — 
Pablo Arturo Guzmán. — Salta, 22 de Agosto de 
1955. — VISTO. La conformidad manifestada 
por el recurrente a fs. 7 de lo informado por 
Registro Gráfico, por Escribanía regístrese en 
‘‘Registro de Exploraciones'’ el escrito de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos. — Confecció
nese, y Pubiíquese en el Boletín. Oficial d^ la 
Provincia en la forma y término que establece 
el art. 25 del Código de Minería. — Colóquese 
aiviso de citación en el portal de la Escribanía, 
notifíquese al Señor Fiscal de Estado y entré-’ 
guese al interesado los edictos ordenados. _
Raúl J. Valdez, Sub Delegado a cargo de la De
legación. — Salta, 5 de Setiembre de 1955. En 
la fecha notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. — 
R. Maioli. — Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 5 de 1955. — Sobreescrito; 
Diciembre 5 vale conste.

O MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
Escribano de Minas

e) 11 al 29|12[55.

N9 13195 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento Los Andes en expedien
te número Cien mil quinientos uno Letra “O ‘ 
presentada por leí señor Rafael Alberto del 
Cario, el día doce de Enero de Mil novecien
tos cincuenta y cuatro a las Horas Doce, 
La Autoridad Minera Nacional, le hace saber 
por dielz días al efecto, de que dentro de 
'o todos los que con algún derecho se cre- 
velnte días (contados inmediatamente después 

don.de
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yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma: Para ia ubicación gráfica de la zo
na solicitada se ha tomado como punto de 
referencia el mojón N9 1 de ia mina ROSARiO 
expediente N9 1696-S-49, y se midieron lüGO 
metros ai Sud para llegar al punto de par
tida desde ei que se midieron 10Ü0 metros al 
Este, 5ouu metros al Norte, 4U00 metros ai Oes 
te, 5000 metros ai Sud, y por último 3000 me
tros al Este para cerrar así la superficie so
licitada. Según estos datos que son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
is. 2 y según el piano minero, dentro de la 
zuna solicitada se encuentran ias minas RO
SARIO expediente N? 1696-S-49, MERCEDES 
expediente 1D36-S-46 y parte de ia mina SA- 
L.AR DEL MILAGRO expediente N9 1448-S-45 
En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo ei número de orden 1715. 
Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero. REGISTRO GRAFICO, diciembre 
7 de 1954. H. ELIAS. Marzo, 7 de 1955. La 
conformidad manifestada con io informado por 
F¿egistro Gráfico, regístrese en “Registro de 
Exploraciones0 el escrito solicitud de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos. OU1ES. Sal 
la marzo 16 de 1955. Habiéndose efectuado el 
jegistro pubiiquese edictos en el BOLE UN 
\JFiOiAL de la Provincia en ia forma y tér
mino que establece el art. 25 dei Código de 
Mmeriu; hágase constar en ei edicto que este 
cateq pertenece hoy a SALINERA DUCUS S. 
R L. a mérito del contrato agregado a fs, 6. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de Ja 
Lsciioanía de Minas, notifiquese ai propieta

rio dei sueio. oUiES. Lo que se hace saber a 
sus efectos. Salta 9 de diciembre de U5ó. MAR 
CU ANIONIO MORENO, escribana de Minas.

e) 13 al 26[12'5o

N” 13192 — Solicitud de permiso de cateo pa
la sustancias ue primera y segunda catcgo- 
r;&s en ei Departamento de Los Andes en ex 
pedíante Nv |100.tj38-M presentada por la se
ñora Nelly Maraspin de García Pinto el día 
nueve de Febrero de mil novecientos cincuen
ta y cuatro a las once horas, veinticinco minu 
tos. La Autoridad Minera Nacional, xe hace 
taber por diez días ai efecto, de que dentro 
d* veinte días (contados inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los que con aigún derecho su 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma: “Para la inscripción gráfica 
de la zona solicitada se ha tomado como pun
to de referencia el mojón del esquinero Sud- 
Este de ia mina Berta expte. 1202-C-39 y se 
midieron desde aquí 4000 metros al Oeste pa
ra llegar al punto de partida desde el que se 
midieron 10.000 metros al Norte, 2000 metros 
ai Geste, 10.000 metros al sud y por último 
7000 metros al Este, para cerrar así la super
ficie solicitada. Según estos datos que son da
dos por la interesada en croquis de fojas 2 y 
escrito de fojas 3, y según el plano minero, la 
zona solicitada se encuentra líbre de otros pe
dimentos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el número 
de orden 1768. Se acompaña croquis concor
dante con la inscripción efectuada. Registro 
Wiítfivflí mayo 30 de 1955. H. Elias. A lo que 

se proveyó. Señor Deíegado Nacional de Mi 
noria: Francisco M. Uriburu Michel, por la 
señora Nelly Angélica Maraspin de García Pía 
to, en el expediente de Cateo N9 100.538 de 
Los Andes, al señor Delegado d go: Que mani
fiesto conformidad con la ubicación dada al 
presente pedimento, de acuerdo al croquis de 
fojas 8 e informe de fojas 7. Será justicia. 
Francisco M. Uriburu Michel. Recibido en Es 
cribanía de Minas, hoy veinticinco de julio de 
1955 siendo horas doce y tres minutos. Marco 
Antonio Ruiz Moreno. Escribano de Minas. 
Salta, agosto 1? de 1955. Visto: La conformi
dad manifestada por el interesado a fs. 12 de 
lo informado por Registro Gráfico, por Escri
banía regístrese en “Registro de Exploracio
nes” el escrito de fs. 5 con sus anotaciones y 
proveídos. Confecciónese y publíquese los eaic 
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Colóquese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía, notifí 
quese al señor Fiscal de Estado y entregúese 
los edictos ordenados. Geólogo Raúl J, Valdez 
Subdelegado a cargo de la Delegación. Salta, 
diciembre 5 de 1955. MARCO ANTONIO RUIZ 
MORENO, Escribano de Minas.

( e) 13 al 26¡12|55

N9 13191 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancia de primera y segunda categorías 
en el departamento de Los Andes en expefdcn 
te N° 100.540-Gi presentada por la señora Ne
lly Angélica Maraspin de García Pinto el día 
nueve de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro a horas once y veinte minutos. La Au 
toridad Minera Nacional en Salta, le hace sa 
ber por diez días al efecto, de que dentro de 
veinte días (contados inmediatamente después 
de dichos diez días), comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud. La zona peticiona 
da ha quedado registrada en la siguiente for 
¡na: Para la inscripción gráfica de la zona so 
hcitada se ha tomado como punto de referen
cia el mojón dei esquinero Sud-Este ce la mi
na BERTA expte. N9 1202-C-39 que a la vez 
es el punto de partida y se midieron desde es
te punto 6000 metros al Norte, 2000 metros 
al oeste, 10.000 metros al Sud, 2000 metros al 
Este y por último 4000 metros al Norte para 
cerrar asi la superficie solicitada. Según estos 
datos que son dados por la interesad! en cro
quis de fs. 1 y en escrito de fs. 2, y según 
el piano minero, la zona solicitada se super
pone en 421 hectáreas aproximadamente a las 
minas BERTA expte. 1202-C-39, MARY expte. 
’204-C-39, LEONOR expte. N9 1214-C-41 y MA 
MEL expte. 1271-C-46, resultando por lo tan 
to una superficie libre aproximada de 1579 hec 
táreas. En el libro correspondiente ha sido m 
tada esta solicitud bajo el número de orden 
1773. Se acompaña croquis concordante con el 
mapa minero. Registo Gráfico, mayo 31 de 
1955. HECTOR H. ELIAS. A lo que se pro
veyó. Salta, setiembre 28 de 1955. Visto: La 
conformidad manifestada a fs. 7 de lo informa 
do por Registro Gráfico a fs. 4 y vta , por Es 
cribanía, regístrese en “Registro de Explorado 
nes” el escrito de fs. 2, con sus anotaciones y 
proveídos. Confecciónese y puadquese los edic 
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que estaolece el art.
25 del Código de Minería. Colóquese aviso da

el portal de
señor Fiscal de

‘ñiese los edictos ordenados Repon

la Escribanía, nou 
Estado, al interesa'

citación ei 
fíquese al 
do y entré 
gase. Dr. luis Víctor Outes a cargo de ia 
legación. lo que se hace sabe.
Salta, diciembre 5 de 1955. MARGO ANTONa- 
ruiz mor:

a sus efe.

ENO} Escribano de Minas.
e) 13 al 26¡

XT9 13190 -
ra sustancias de primera y segunda 
en el Dep;
100542-G p
Maraspin dé García Pinto el día nueve de Ce, 
brero de mil novecientos cincuenta y cuatro 

once y veinte minutos. La Auto- 
a Nacional en. Sana le hace suuei

Solicitud de permiso de

lí rtamento de Los Andes
> ’esentada por la señora

cateo pa
ca! egunas 
en expte.

Angélica

días), comparezcan a deducirlo to 
con algún derecho se creyeren res

registrada en la siguiente forma:

1202 39 y se mida ion 4uvU

para cerrar así la suplicio suiia-

la zona suhcitacia se 
150 hectáreas apiu- 
“ALEX” expte. 1495 

1215—C—4i, resuliun
a las minas

a las horas 
rielad Minen 
por diez dú.s al efecto, de que dentio de vein
te días (cortados inmediatamente después de 
dichos diez 
dos los que
pecto de dileba solicitud. La zona peticionada 
ha quedado
Para la incnpción gráfica de la zona solicitada 
se ha tomaco como punto de referencia el mo
jón del esquinero Sud-Este de ia mina “BER
TA” expte.
metros al S|ud y 2000 metros al Este pam lle
gar al punto de partida desde el cual se midie
ron 2000 me tros al Este, 10,00ü metros a* Noi 
te, 2000 metros al Oeste, y por último iu.uuu me 
tros al Sud 
tada.— Según estos datos que son dados pui d 
interesado e:i croquis de fs. 1 y escrito de f-3. 2, 
y según el ;>lano minero, 
encuentra superpuesta en 
ximadamentf
—C—46 y “Estela” expte.
do por 10 tanto una superficie libre aproxima 
da de 1850 hetáreás.— En el libro coireapm- 
diente ha sit o anotada esta solicitud bajo tu uu 
mero de orejen 1776.— Se 
concordante 
tico, mayo 31
que se proveyó.— SALTA, 22 de agosto de 
Visto: La conformidad mamfesiaua pui xa 
rrente a fs. ( 
fico, por Esci
Exploraciones” el escrito de fs. 2 con sus ano 
taciones y proveídos.— Confecciónese y púon- 
quese en BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma
del Código dfe Minería.— Colóquese aviso de el 
tación en el
al interesad^ los edictos ordenado previa vi8« 
ta al señor
•T. Váldez Súb-Delegado a cargo 
ción.— Lo qte se hace saber a
SALTA, Diciembre 5 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano de Minas.

acompaña ei ,qin> 
con el mapa m.nero. Kegisuu u ■ 

de 1955 — Héctor H. Elias. A iu

i de lo informado por Regxsuu uxd 
jnbania regístrese en “Registro cu

y término que establese el Art» *0

portal de Escribanía y entregúese

Fiscal de Estado.— Geologo Raúl 
de la Deiegu- 
sus efectos.—

6) 13 al 26¡12|55,

Solicitud de permiso de cateo pa-13189 —
sustancias de primera y segunda categorías 
el Departamento de Los Andes expedienta 
100539-G presentada por el Dr. Julio Enrt

N»
ra
en
N9
que García Fito el día nueve de febrero de mil 
novecientos (incuenta y cuatro a horas once y 
veinticinco minutos. La Autoridad Mineia Na 
cional, hace 
que dentro de veinte días (contados inmedisu- 
tamente después de dichos diez días), compa 
rezcan a deducirlo todos los que con algún da 

saber por diez días al efecto de
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±echo se creyeren respecto de dicha solicitud. 
_a zona peticionada ha quedado registrada en 

. bxguiente forma: Sr. Jete: Para la inscrip- 
oh gráfica de 1a zona solicitada se ha to

mado como punto de referencia el mojón uei 
• iixexo Sud-Este, ue la mina BERiA exp;

ízuz-ü-39 y se midieron aesue aquí 4.vuc 
metros ai búa y ¿.uuu metros ai cueste para 

_oai ai punto ue partida desde ei que mi 
í. iciuii lo.uuu metros ai Norte, z.uuu metros 
, i k>este, lO.uuo metros ai bud y por Ultimo 
2.UUU metros ai Este para cerrar asi ia supt>r 
; .:r; solicitada. Según estos datos que son aa- 
•.os por ei interesado en croquis ae ís. 1 y 
csjíiLo ue ís. z, y según ei p^ano minero ia 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe- 
uJRxxvuo muleles. En ei nulo curiespunmeiibv 
na sido anotada esta solicitud bajo ei numeiv 
de orden. Be acompaña croquis concordante 

í.oii ei mapa minero, Regían o Giauc^. mu>» 
-■0 de 1955. Héctor Hugo Euas. toaría, — ut 
agosto de lyod. VrSiO; La coniuim.aau ma 
intestada por el recurrente ah. o ue xu in
formado por Re¿¿stro Gráfico por Escribanía 
registieoe en Registro ue Mpiuiuviuxiv», u. 
escrito ae ís. z con sus anotaciones y proveí
do, Oonieuc.onese y puLmqucse en ei tíulL- 
TIN uEiGrAL.de la Piovaicia en xa forma j 
término que establece ei Art, 25 aei Uoaigo a© 
Minería. Coloques© aviso de citación en ei pul 
tai de la Escribanía y entregues© ai interesada 
ios edictos ordenados, previa vista ai br. Pis
ta! de Estado. Raux J. Vaide¿, &uoaexegaau a 
cargo de la Deeigauxón. tíaxta, o de setiumoiu 
de 1955. En ia lecha notiíxque ai señor Eiscax 
de Estado: R. Maioii. Lo que se hace sauei a 
sus electos, baita diciembre 5 de lu5o. MAR
CO ANTONIO RUIZ MORENO, Escribano de 
Minas.

e) 13 al 26|12|5B 

conformidad manifestada por el interesado a 
ís. 7 ue 10 informado por Registro Gráfico, 
por Escribanía regístrese en Registro ae Ex- 
l’joraciones" ei escrito de ís. 2 con sus ano

taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
sa ios edictos en ei Bc/LEnN GFaUlaíj de Ja 
x luvinuia en ia forma y termino que estable
ce ei art. ¿5 dex Código de Mniéria Uo loque
en aviso de c¡tación en el portal de la Es- 
vuv«xua j iiubAixquüSt; ai senor Jf’x&uat «»c hs- 

bd-au y entregúese ai interesado los edictos or
denados. Raúl J. Vaidez, suodeiegauo a <uigu 
ue 1a Delegación. Sana, 5 de setiembre de 
1900. En 1a fecha notiíxque «1 Si. F«svai de 
Hjstaao. Maioli. Lo que se hace sauer a sus 
electos, bada, diexemore 6 de r9oó SoureeM- 
cnto, diciembre 6 vaie conste. MARCO AN1 u 
NTO RUrZ MORENO. Escribana d6 Mxuas.

e) 13 al 26’U-o&

Ne 13137 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancia de primera y segunda calima 
en Departamento de Los Andes, expea.cute 
N* 1’ 109541-G presentado por el Dr. Juv.o En
rique García Finio ©1 día nueve ue febrero de 
1954 Horas once y veinticinco minutos — La 
Autoridad Minera Nauonai ñaue saoer por 
d?ez días ai efecto de que ueiuro ue vexiive 
días Acontados inmediatamente después ue di
chos diez cuas;, cumpaiezuan a aeuuciri j to
aos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud, La zona peticionada 
ha quedado regxstxaaa en 1a Siguiente iumia. 
Señor Jefe; Yara la inscripción giaíica ue 
zona soiicitaua se ha tomado como punto de le 
jeremía que a la vez es ex punto ue purt da e> 
mojón uei esquinero Suu-Este de xa mina • LEU 
1.A expíe, izuz—C—39 y se ima^eron aesur 
aquí 4.00U metros al Sud, 2.000 metros ai Es
te, lu.uuu metros ai Norte, 2.uuu menos ai oes

N* 33188 ** Solicitud de ^rffliso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunua categorías 
en el Departamento de Los Andes expedivinc 
Nv 10Ü543-G presentada por el Dr. Julio En
rique García Pinto, ei día nueve de febrero de 
1954 a horas onc© y veintinco minutos.; La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
f.is.z días ai efecto de que dentro de veuiw 

t contados inmediatamente después de di 
a s diez días) comparezcan a deducirlo todos * 

. que con a^gún derecho se creyeren respec 
do dicha solicitud. La zona solicitada ha

1. Indo registrada en la siguiente forma. Sr. 
í ; Para la inscripción Gráfica de ia zona 

....^citada se ha tomado como punto de refe 
. xi ;ia el mojón del esquinero Sud-Este de la
; ..-a BERTA exp. N? 12U2-C-39 y se mídie- 
-n i.000 metros al Sud, y 4.Ü00 metros al 
. j, para xlegar al punto de partida, desde

1 que se midieron Tü.uüO metros ai Norte, 
.<.000 metros al Este, 10.000 metro* ai Sud y 
por último 2.000 metros al Oeste, para cerrar 
la superficie solicitada. Según - estos que son 
dados por el interesado en croquis de As. 1 y 
corito de ís, 2 y según el plano minero, la 
-.ona solicitada se encuentra llore de otros pe 
uimentos mineros. En el libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo el núme-

. 10 de orden. Se acompaña croquis concutdan- 
te con xa inscripción gráfica efeutuaua Regis- 
ro Gráfico mayo 31 de 1955. Héctor Hugo 

Elias. Salta, 22 de agosto de 1955. VISTO La

te, y por último 6.U00 metros ai Sud para ce- 
xrar asi la superficie solicitada.— Según es vos 
datos que son dados por ei interesado en cro
quis de ís. 1 y escrito de ís. 2, y según el pla
no minero ia zona solicitada se superpone eu 

300 hectáreas aproxunadamente a ias mmas 
‘Estela” expte. 1Z15—C—41 ’ MAbEL ’ Expte. 
.271—0—40 y “LEg/NuR” expte. 1214—C— 
resultando por lo tanto una superficie Ubre 
aproximada de 1.7uu hec áreas.— En ei 11 oro 
correspondiente ha Sxdu anotada esta suiicituo 
bajo ei número de orden.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa nuncio.— Re 
gistfo Gráfico, Mayo 31¡9oó.— Héctor Hugi
Elias SALIA, 24 de Agosto de 195o ViSio: La 
conformidad manifestada por el recurrente de 
lo informado por registro gráfico por Escriba
nía regístrese en “Registro de Exploraciones”, 
el escrito de fs. 2 con sus anuiacxuacb j pro

veídos.— Confecciónese y púbiiquese los eme- 
tos en el BOLETIN OFICIAL de ia Provincia 
en la forma y término que establece el Ait<2b 
del Código de Minería.— Coióquese aviso ue c 
tación en el portal de la Escribanía, notifique* 
se y entregúese los edictos ordenados previa 
vista ai Sr. Fiscal de Estado.— SALIA, Raúl J. 
Vaidez, Sub-Delegado a cargo de la Delegac.ón 
SALTA, 5 de Setiembre de 1955, En la fecha ño 
tífico al Sr. Fiscal dé Estado — Maíoll — Lo 
que se hace saber a sus efectos.—

__  BOLETIN OFICIAL

SALTA, diciembre 5 de 1955. — Sobreraspado 
vale—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri- 
rano de Minas.

e) 13 al 26¡12i55.

N9 13186 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
GATEO BAR2k BUBTAINUlAS DE PRíMBRA Y 
^EuUiNDA CAl'hBUKlA B1N Eü DEPaR^’AMEN 
1'0 Dlíx LOO AínDBO" EXCEDIENTE N?100Ó44 
G' PltENBElNTADO POR LA SRA.j NELLY 

ANGELICA AVDiRASl-U.N DE GARCIA PINTO 
EL DIA NUEVE DE FEBRERO DE 19u4 HO. 
rao O1NOE Y VEINTE Y CINCQ MINUTOS.

Lia Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por choz ciiab ai electo de que dentro de vein
te ctia-d tvolitados inmedialamente después de 
dfvz aiab, comparezcan a deducirlo todos ios que 
con aigun derecho se creyeren lespecto de di- 
ciia solicitud, La zona peticionada ha quenado 
regibuiaaa en 1a siguiente fomia: Señor ueíe; 
rata, la inscripción Gráfica de xa zona sülici- 

vsuu oevciüii na tomado como punto de re- 
feiencia el mojon del esquinero Sud—Este, ds 
la mma “Berta” exp. 1ZU2—C—-39 y se rof- 
cL&ron 4U0U metros al sud y 6.0bü metros al Es
te para ne¿ar ai pumo de partida desde el que 
se midieron iü.Oúu metros al Norte, 2.00o mett 
tros al E&te, lO.ouo metros al Sud, y por últi
mo z.Obü metros ai Oe&va para cerrar así la su
perficie soiicit-ada.— s-gun estos datos con da- 
uo por el interesado en croquis de ís. 1 y es
crito ae is. 2 y según el plano minero la zona 
soiicitaua »e encuentra libre de otro pedimentos 
mineros.— En ei lloro correspondiente ha sido 
anotada esta solicitud bajo ei numero de orden 
o© acampana croquis concordante con el mapa 
miueiu Registro Graneo jumo 2 de 19o5.— Sal 
ta, 22 de Agosto de 1955.—

VISTO; La conformidad manifestada por el re 
cuirent© a ís. 7 de ro informado por Registro 
Gráfico por Escribanía regístrese en “Registro 
de Explanaciones' ©i escrito de fs. 2 con sus a- 
notaciones y proveído.— Corucecínese y publf, 
qu.se ©uictus en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en la forma y término que estable
ce el art. 25 del Código de Minería.— Coloqúe
se aviso de citación en el portal de la Escriba
nía de Minas notifiques® al Señor Fiscal de Es
tado y entieguese ios edictos ordenados, Raúl 
J. Vaidez. Bub-Deiegado a cargo de la Delega
ción.— Lo qu© se hace saber a sus efectos.—

Salta, Diciembre ó de 1955 — Sobreescrito Di 
cieiiibre q vaie const®
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri
bano

6) 13 al 26|13|55

Nv x3i85 — SOLICITUD DE PERMISO 
CAxE^ 1ARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CA.EGjR-A EN EL DEPARÍA 
ívlENiw DE “LOS ANDES’’ EXPEDIENTE 
N‘ 10Ü537—G PRESENTADA POR EL DR. JU 
1JO ENRIQUE GARCIA PINTO: EL DIA 
NUEVE DE FEBRERO DE 1954 — HORAS
ONCE Y VEINTE Y CINCO MINUTOS: La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por 
aiez dias ai efecto de que dentro de veinte d¿as 
i contados inmediatamente después de dichos 
diez dias comparezcan a deducirlo tedos los que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha queda
do registrada en la siguiente forma: Señor 
fe: Para la inscripción Gráfica de la zona 

uEiGrAL.de
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licitada se ha tomado como punto de referen
cia el esquinero Sud-Este de la mina “BERTA’’ 
Expte. N9 1202—C—39 y se midieron desde aquí 
4.000 al Sud, y 6.000 metros al Oeste, para He 
gai al punto de partida desde el cual se midie- 
lon 10.000 metros al Norte, 2.000 metros al Ot\ 
te. 10.000 metros al Sud, y por último 2.000 
metros al Este, para cerrar la superficie soli
citada: Según estos datos que son dados por 
el interesado en escrito de fs. 4, croquis con
cordante de fs. 3,y conforme al plano de Re
gistro Gráfico correspondiente la zona solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— En el libro correspondiente de esta 
Sección ha quedado registrada esta solicitud ba 
jo el número de órden.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
piano minero.— Corresponde que el solicitan
te exprese su conformidad a la ubicación grá
fica efectuada REGISTRO GRAFICO. 27 de 
Mayo de 1955.— P. Saravia — A lo que se pro
veyó: SALTA, 24 de Agosto de 1955.— VISTO: 
La conformidad manifestada por el recurren
te de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en“Registro de Explora^- 
ciones” el escrito de fs. 4 con sus anotaciones 
y proveídos. Confecciónese y publíquese los edic 
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
en la forma y término que establece el Art.25 
del Código de Minería.— Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, notifi- 
quese y entregúese los edictos ordenados, pre
via vista al Sr. Fiscal de Estado; Raúl J. Val- 
edz. Sub Delegado, á cargo de la Delegación. -

N9 13132 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO DE SAN CARLOS EN EXPEDIEN 
TE N9 100.740 —R— PRESENTADA POR EL 
SEÑOR ANDRES SEGUNDO RIVADENEIRA 
EL DIA VEINTISEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS DIEZ HORAS Y VEINTICINCO MINO 
TOS.—

La Autoridad Minera Nacional de Salta, le 
hace saber por diez dias al efecto, de que den
tro de veinte dias (Contados inmediatamente 
después de dichos diez dias), comparezcan a 
deducirlo todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha quedado legistrada en la siguien 
te forma: “Señor Delegado: La ubicación de la 
zona solicitada se hará según la siguiente des
cripción y croquis adjunto: se toma como pun 
to de referencia la Escuela de Angastaco y se 
miden 2000 metros Az. 2159, 4000 metros Az. 
3059 y 5000 meros Az. 359 y por último 4000 me 
tros Az. 1259 para cerrar la superficie solicita
da— Hay una firma ilegible.— “Expediente 
N9 100.740 —R— 54 Señor Jefe: Informo que, 
ubicado en el Registro Gráfico el presente pe
dimento, resulta libre de superposición. A fs. 
4 acompaño un extracto del Registro Gráfico

Salta, 29 de Julio de 1955.— Ing. José M. To 
rres.— a lo que se proveyó. Salta, octubre 21 
de 1955.— Visto: Lo informado por Escribanía

En 11 de Noviembre 1955, Se registró lo orde
nado.
SALTA Diciembre 5 de 1955.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO — Escri 
taño de Minas.—

e) 13 al 26|12|55.— 

de Minas en la providencia que antecede, dése 
por aceptada tácitamente (Res. N9 82¡52 — 
art. 2) la ubicación dada por Registro Gráfico, 
por Escribanía, regístrese en “Registro de Ex
ploraciones” el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos.—

Confecciónese los edictos y publíquese en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma y término que establese el art. 25 del Códi
go de Minería.— Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía, notifíquese al inte
resado y entregúese los edictos ordenados. Cum 
plida la publicación, notifiquese al propietario 
del suelo denunciado a fs. 2 por carta certifi
cada con aviso de retorno adjuntando un ejem 
piar de dicha publicación.— Repóngase.— GEO 
LOGO RAUL J. VALDEZ. Lo que se hace sa
ber a sus efctos.—

SALTA, Noviembre 25 de 1955.
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO Escri

bano de Minas.
e) 2 al 16|12¡55.

EDICTOS CITATORIOS

N913200 — EDICTO CITATORIO.
REF: Expte. 229^5.— ESTABLECIM. DON 

AURELIO s.o. pág.89-2.—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ESTABLECIMIEN
TOS DON AURELIO S. R. L. tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con un caudal de 491,92 1 ¡segundo a 
derivar del rio de Los GALLOS (margen dere
cha) por acequia sin nombre y con carácter 
temporal-eventual, 037 Has. del inmueble dtno 
minado “RIO de los GALLOS” ó “Puestito” La 
Florida” y “Maravilla”, catastros N9s 261 y 175 
respectivamente, ubicados en la P. Sección de 
Anta.—

SALTA, 13 de Diciembre de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 14 al 27]12¡55

N9 13178 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Vicente Perello y 
Francisca M. de Perello tienen s licitado re
conocimiento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con un caudal de 4,99 litros por se
gando proveniente del Río Conchas, 9 Has. 
5000 m2. de su propiedad catastro 1623 de 
Metán. Administración General de Aguas de 
Salta.

e) 12 al 23¡12¡55

N° 13177 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, Se hace saber que Antonio Diez tiene 
solicitado otorgamiento de concesión pública 
para regar en caráctr temporal-eventual con 
ana dotación de 47,25 l|seg. proveniente del 
río Mojotoro por la acequia Santa Rosa, 90 
Has. del “Lote N9 3” catastro 31 departamento 
General Güemes. Administración General de 
Aguas de Salta.

e) 12 ai 23112155

N9 13163 — REF: Expte. 14.244J48 BARBARI- 
TA T. DE BURGOS S..p|2-2.

Edicto citatorio. A los efectos establecidos 
por el Código de Aguas, se hace saber que 
Bar barita T. de Burgos tiene solicitado reco

nocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal máximo de 0,33 litros por se
gundo prozeniente del Río Chuñapampa, 6400 
m2. de su propiedad, catastro 89, ubicada en 
Coronel Moldes (La Viña). En época de es
tiaje tendrá un turno de 3 horas en ciclos de 
45 días ccn todo el caudal de la hijuela El 
Nogal. Sarta diciembre 6 de 1933.

Administración General de Aguaa
e) 7 al 21|12|55

LICU ACIONES PUBLICAS

N9 13182 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Administración General de Aguas de Salta
Convócase a Licitación Pública para el día 

29 de diciembre corriente o siguiente si fue
ra feriado a horas 10, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presen
taren para la adjudicación de la Obra N9 239: 
Conducto para agua corriente en El Tala (De
partamento La Candelaria), cuyo prosupuesto 
básico asciende a la suma de $ 458.297,06 
(Cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscien
tos noventa y siete pesos con seis centavos mo
neda nacicnal).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados de Tesorería de la Repartición previo 
pago de la suma de $ 300.— (Trescientos pe
sos monedn nacional), o consultados sin cargo 
en el Departamento de Ingeniería de A.G.A. 
3., San Luis N9 52 Salta.

LA INTERVENCION DE A.G.A.S.
e) 12 al 23112.55

LICITACION PRIVADA

N9 jl2958 MINISTERIO DE ECONOMIA, F1 
NANZÁS Y OBRAS PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Llámase a Licitación Privada para el proxi 
mo 3 de noviembre de 1955, a horas 10, ó si
guiente si fuera feriado para la adjudicación 
de la Obra: REFACCION TRAMO PUENTE 
Y CANAL DE H9 A9 ¡SOBRE ARROYO EL TI 
GRE—COLONIA SANTA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cu yo presupuesto básico asciende a la 
suma de $ 24.212.63 m|n. (VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 63|100 
MÍNACION !kL.

Los pliegas general de condiciones pueden 
ser consultados sin cargo en el Departamento 
de Ingeniería de la Repartición, calle San Luis 
N9 52 — Salta.

LA INTERVENCION DE AGAS.
e) 25|10|955.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 13227 SUCESORIO.—

Angel J. Vidal, Juez de 1». Instancia y 4?. No 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAB SIMESEN Escribano Secretario 
— e) 19|12|55 al 30|l¡56.—
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NO 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil .Segunda Nominación, cita poi 

treinta dias interesados sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 19(12(55 al 30(1(56

N9 13213..
Vicente Sola Juez en lo Civil y Comercial, a 

caigo del Juzgado de 1^. Nominación, cita por 
irienta dias a herederos y acreedores de Lia 
Leonilda González de Retambay.— Habilítase 
la feria de enero.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 15]12|55 al 26|1|56.

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación CivT 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
LEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e)15|12|55 al 26|1|56.

N9 13211 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

e) 15|12¡55 al 26|1|56.

N9 13202.
El Juez de 1* Instancia 3^ Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA, de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14|12¡55 al 25|1|56.

N° 13201
El Juez de 1^ Instancia 3* Nominación C. y 

O. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14|12|55 al 25(1(56.
Mlnr-wn - r»- Jí ■■ akMMi II i.

N9 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14(12(55 al 25(1(56

N9 13198 — EDICTO:
El Sr. Juez de primera instancia 4^ Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta dias a herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del mes de Enero.—

SALTA, Diciembre 7 de 1958.— 
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario.—

e) 14(12(55 al 25(1(56
--------------------------------------- ------------------------------- -------------------------------------

N9 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

MAZZUCHELLI, el señor Juez de P. Inst. 2* 
Nom. C.y C., cita por treinta dias a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
Habilitase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 13(12(55 al 24|1|56.

N9 13176 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores de don Felipe o Felipe Santiago La 
zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL URRIBARRI secretario.

e) 12|12|55 al 23 1<?(56

N9 13174 —SUCESORIO.—
El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 

PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA
CION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA RAMIREZ. — QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre 
tario.—

e) 9| 12(55 al 20|l|36.—

N9 13162 SUCESORIO
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acredores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de enero. Sal
ta, 5 de diciembre de 1955. Waldemar A. Si- 
mensen, Escribano Secretario.

e) 7|12|55 al 19|1|56

N9 13160 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4^ Nomina
ción, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Waldemar A. Símensen, 
Escribano Secretario.

e) 7|12¡55 al 19|1|56

N9 131 '6 — El Juez de 1$ Instancia 3$ No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FELICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Iriondo, se
cretario.

e) 7|12|55 al 19|1(56

N9 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Torino Juez de 3* Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de Carlos Frissia. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

e) 6112155 al 18J1J56

N° 13145 EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Benito del Carmen López, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. ANÍBAL 
^URRIBARRI, escribano secretario. Feria de 
Enero de 1956 habilitada.

e) 5|12|55 al 17(1(56.

N9 13144 — EDICTO SUCESORIO
El juzgado de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita per treinta días a herederos y 
acreedores de don Desiderio Tcnreir.) Bravo, 
cuyo juicio sucesorio ha sido abierto en este 
Juzgado. Salta, noviembre 29 de 1955. E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secreta!io. Fe
ria de Enero 1956 habilitada.

e) 5|12'55 al 17ll|56.

N9 13742 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, ci 

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dalmacio Vera y Mercedes Eus- 
taquia Carrizo de Vera. Habilitase feriado Ene
ro.— Salta, Diciembre l9 de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretario.—

e) 2|12|55 al 16|1|56.

N9 13139 — EDICTO SUCESORIO.
José G. Arias Almagro, Juez de 2^ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de doña VELIA MATILDE BALDU 
ZZI DE PICHETTI.

Habilítase la Feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 1 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
e) 2(12(55 al 16(1 ¡56.

N9 13138.
Juez Civil Primera Nominación cita por trein 

ta dias herederos y acreedores de Diego Lien
dre o' Milagro Burgos y Angélica Ferreyra o 
García de Liendro o Burgos hagan valer sus 
derechos.

Habilítase feria Enero.
SALTA, Noviembre 30 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 2(12(55 al 16|1J56.

N9 13135 SUCESORIO
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo Ci 

vil y Comercial, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de don AGUSTIN 
MONGE. Con habilitación de Feria.

SALTA, Diciembre 1 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 2|12[55 al 16(1(56.

N9 13129
El Juez de H Instancia 2^ Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de GREGORIA OVEJERO DE 
MATORRAS; habilítase la feria de Enero.—

SALTA, 29 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2I12|55 al 14|1|56

N9 13120 EDICTO
“SUCESORIO. El Juez de Cuarta Nomina

ción en lo Civil cita y emplaza por treinta
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días a hei • T?os y acreedores de JOSE ELEU 
TERIO LE/DRO e HIPOLITA FABIAN. Se 
habilita Feria. Salta, 24 de noviembre de 1955 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Secrc 
tarto. e) 1?|12 al 13|1]56

N9 13074 —
ADOLFO D. TORINO, Juez de 3* Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza
El Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi- 

por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA, cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955— Habilítese la Feria.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 21111.55 ai 2|1|56.

N-’ 13041 — EDICTOS SUCESORIOS.
Vi ente Sola; Juez de Primera Instancia Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de don SERVANDO VI 
GENTE PAZ, para que dentro de dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ta, 26 de Octubre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15'11 al 27¡12155.

emplaza por 30 dias a herederos y 
de JUAN DIPPO.—
Noviembre de 1955.—

gro, cita y
acreedores
Salta 8 df

Aníbal Urribafri, Escribano Secretario
e) 10)11 al 22 12,55

N? 13073 —
nación, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por el término de treinta dias para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de Ley.—

SALTA, Octubre 25 de 1955. — Habilitase 
la feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN.— Escribano Se- 
cretario.—

e) 21|11¡55 al 2|1’¡56.

N9 13036—
El Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de “Sucesión Joseph Beaumont”, 
edictos BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.— 
SALTA, Noviembre 10 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14111 al 26112155.—

N9 13034 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de José Manuel Rol

dan, el señor Juez de 3^ Nominación C. y Co
mercial, cita por 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955.

e) 14|11 al 26|12155.—

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 2\ 

Nominación en 1© Civil y Comercial cita y em 
plaza por el término de 30 dias a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE POR
TOCALA, cuyo juicio sucesorio se tramita. 
SALTA, 16 de Noviembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17|11 al 291112150

N? 13031 — SUCESORIO.—
El Juez Civil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dil PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario. —

e) 14,11 al 26J12J55.—

N9 13062 — EDICTO:
En el Juicio meesorio de Manuel María Aye- 

jes, el Sr. Juez de 1*. Nom. Civ. y Com. cita 
por treinta dias a todos los que se cosideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENRIQUE GILIBERTI DORADO.- Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.

e) 17,11 al 29112|55

N9 13030 — EDICTO SUCESORIO:
Ei Dr. VICENTE SOLA, JUEZ DE PRIME- 

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL, cita y emplaza por el término de trein 
ta días, a herederos y acreedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho término, hacer valer sus de
rechos.— Secretaría — SALTA, Octubre de 
1955.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
cretario.—

e) 14’11 al 26112|55.—

N? 13047. SUCESORIO.—
El Señor Juez Civil y Comercial, 3*. Nomi

nación, cita llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA. 26 de Octubre de 1955.
e) 15111 al 27|12|55

N9 13028 — SUCESORIO; El Señor Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

11111 al 23ll2|o5

N9 13042 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial, Dr. VICEN 
TE SOLA, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña DEIDAMIA 
MEDINA DE PORTAL, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacer valer sus de 
rechos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO; Escribano Secretario

e) 15¡11 al 27112155.

N9 13026 — Sucesorio:
El Señor Juez 1* Nominación Civil, cita y 

emplaza a acreedores y herederos de doña Car 
Iota Jerez por el término de treinta dias.— 
Enrique Giliberti Dorado, Esccribano Secreta
rio.
Salta, 9 de Noviembre de 1955.—

e) 19)11 al 22|12155.—

— SUCESORIO’
de Instancia y 2* Nominación

José G. Arias Almagro 
dias a herederos y aeree 
MENDEZ DE
de 1955.—

N913023
El Juez

Civil y Comercial Dr. 
cita y emplaza por 30 
dores de
Salta 3 de
ANIBAL

ASUNCION
Noviembre

URRIBARRI.— Escribano
e) 10,11 al 22

GARECA.

Secretarlo
12,55

— SUCESORIO:
de Segunda Nominación Civil cita 
a herederos de José M. Villañt v

N9 13020
El Juez 

y emplaza 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo apercibí
Salta, 26
ANIBAL

e)

d miento de Ley.—
< ¡e Septiembre de 1955.- -
URRIBARRI — Secretario Escibano.

.0,11 al 23,12,55.—

N9 13015.—
El Señor

cita y enq laza por treinta días a herederos y 
acreedores
Noviembre
SEN, Escr

e)

Juez de Cuarta Nominación Civil,

de don RAFAEL RIVERO.— Salta, 
8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 

*: baño Secretario.—
9,11 al 21112,55.—

N9 13006
El Sr. Ju<

Comercial; 
herederos ; 
latayud.—

SALTA, 
SIMESEN,

e)

tez de 4^ Nominación en lo Civil y 
cita y emplaza por treinta días a 
r acreedores de José Servando Ca-

Dctubre 27 de 1955.— WALDEMAR
Escribano Secretario.—
8,11 al 29112,55.—

y emplaza a los herederos y acree-

N? 13003.—
El Juez de Primera Instancia Cuarta Noml 

nación Civil y Comercial, Doctor Angel José 
Vidal, cita
dores de Ramón Farfán, por el término de 
treinta días para que hagan valer sus dere
chos bajo

Salta, 31
SIMESEN,

e)

apercibimiento de Ley.—
de Octubre de 1955.— WALDEMAR 
Escribano ¡Secretario.—
8|11 al 20,12,55.—

No 12969
El Juez

y emplaza
res de FERNANDO CARDUZO — Salta, Se, 
tiembre 19

— SUCESORIO.—
de Tercera Nominación Civil, cita 
por 30 días, a herederos y acreedo

e.
de 1955.—
28|10 al 9,12,55,

N? 12889 --
Primera Instancia Cuarta Nominación C: 

vil cita po * treinta días a herederos y aeree 
dores de Pídro Belsuzapi Vila.—

iSalta, Setiembre 19 de 1955.—
Waldemar

SUCESORIO — El S^ñor JUei

A. Simesen —Escribano secretario 
e) 20,9 al 1[11¡55

ESTAMENTARIO

N9 13024 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Instancia y 2* Nomina

ción Civil y Comercial Dr. José G. Arias Alma

N9 13154
El señor 

lo Civil y

TESTAMENTARIO
Juez de Primera Nominación en
Comercial de la Provincia, cita y
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emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de doña Favorina Anselma Bernis de 
Baccarelli y muy especialmente a los designa
dos por testamento: Adela Julia Bernis de 
Maldonado, Mabel Graciela Bernis y Dr. José 
Novo Hartmann y María Hortencia Cuell. Sal 
ta noviembre 28 de 1955. Edictos en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño. Habilítase mes de 
feria Enero. E. GILIBERTI DORADO, escri
bano Secretario.

e) 6|12|55 al 18;T56

N9 13014 — TESTAMENTARIO.—
El Dr. Angel Vidal, Juez de Cuarta Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Fian isea Güemes de Arias.— Salta, 
Noviembre 8 de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN, Secretario;—

e) 9(11 al 21|12|55.—

N9 12915 — TESTAMENTARIO.—
El Señor Juez de Segunda Nominación Ci

vil y Comercial de la Provincia, cita y empla
za por treinta días a «herederos y acreedores 
de Da. PATROC1NIA BARROSO o PATROCI 
NIA BARROSO DE MALDONADO y muy es
pecia mente a los designados por testamento: 
Francisco, Elisa Azucena, Nelly Lucía, Rufino, 
Humberto Pedro, Elena Delicia, Fanny Yolan 
da, Elsa Victoria y Juan Agustín Maldonado 
Barroso.— SALTA, Octubre 26 de 1955.—

EDICTOS: En BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 4|U al 1612 55.—

POSESION DECENAL

N9 13070 — POSESION DECENAL —
El señor Juez de cuarta Nominación an lo 

civil Dr. Angel J. Vidal, cita por treinta días 
a los interesados al juicio de posesión decenal 
por ERASMO FLORES, reclamándola sobre 
el inmueble denominado EL CHURQUI y com 
puesta de dos fracciones dentro de los siguien 
tes limites: PRIMERA FRACCION: ESTE con 
la Estancia de Benjamín Chavez que la sepa
ra del Rio Churqui; al NORTE con derecho 
de los herederos de Ramón y Gregorio Alvara- 
do; al OESTE con terrenos de Claudio Tapia 
y por SUD con derechos de la heredera Jua
na Alvarado de Torres. FRACCION SEGUN
DA: de la misma Estancia EL CHURQUI: AL 
NORTE con herederos Alvarado; al SUD Juan 
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
Angel Tapia y al OESTE con terrenos de la 
Compañía Inglesa.— Según el plano respecti
vo las fracciones descriptas tienen una superfi 
cié de 945 hets. 01016 M2 — 71 (Expte.20.290 
año 1955.—

SALTA Noviembre 17 de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN —Escribano Secretario 

—e) 21(11(55 al 2|1|56.

REMATES JUDICIALES

N? 13229 — por: LUIS ALBERTO DAVALCS 
JUDICIAL — SIN BASE — MAQUINA CAL
CULAR.—

El dia viernes 23 de Diciembre de 1955. a lio 
ras 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA 

SE: Una máquina de calcular marca “The 
Sttadstrand” N9 149341 — 10024 A— 54, que se 
encuentra en poder del suscripto martiliero 
donde puede ser examinada.— Ordena Sr. Juez 
de 3S Nominación Civil y Comercial, en autos: 
EJECUTIVO — ESTABLECIMIENTO NOTAR 
VS. COMPAÑIA MINERA INCAHUASI S.R. 
L. “Expte 17.287(955.— En el acto del remate 
el 30% como seña a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días BOLETIN OFICIAL y Norte.—

6) 19 al 23112|55

N9 13226 por: ARISTOBULO CARRAL .—
JUDICIAL — Máquina de Escribir “Olive

tti” — Sin Base.—
EL DIA MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 

1955, a las 10 horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes N9 960, ciudad, venderé en subasta públi- 
c a, sin basé y al mejor postor el siguiente bien 
Una máquina de escribir marca “Olivetti, mo
delo L.80¡46 Tab. tipo de escritura elite, núme
ro 40.676, completa con funda, la que se en 
cuentra en poder del depositario judicial Oli
vetti Argentina S.A. con domicilio en la calle 
España N9 666, donde puede revisarse y de don 
de deberá retirarla él o los adjudicatarios.—

Publicación edictos por cinco días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño.— Seña de práctica 
Comisión cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prend. Olivetti Arg. S.A. 
olearlos Guirado. Expte. N9 20.053|55’r

JUZGADO: 1^. Instancia en lo C. y C. 4*. 
Nominación.—

SALTA, Diciembre 16 de 1955.—
e) 19 al 23 ¡12(55.-

N9 13.223 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Grupo Electrógeno — Sin Base 
EL DIA LUNES 26 DE DICIEMBRE DE 

1955, a las 18 horas, en mí escritorio: Deán 
Funes N9 960, ciudad, venderé en subasta pú
blica sin base y al mejor postor el siguiente 
bien: Un Grupo Electrógeno con marca J V7 
15, alternador de 8KVA amperímetro voltímetro 
y regulador de voltaje, base acoplamiento con 
correas en V, regulado a 1000 RPM. número 4334 
el que se encuentra en poder del depositarlo 
judicial Olivetti Argentina S. A. con domi
cilio en la calle España N9 666, donde puede 
revisarse y de donde deberá retirarlo el o los 
adquirentes.—

Publicación edictos por cinco días “BOLE
TIN OFICIAL” y Foro Salteño.— Seña de 
practica — Comisión cargo comprador.—

JUICIO “Ejec. Prend. Olivetti Arg. S. A. 
c|Pedro Cagueta. Expte. N9 17.176(55”

JUZGADO: 1». Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3ra. Nominación.— 
SALTA, Diciembre 15 de 1955

e) 16 al 22(12(55

N9 13210 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL SIERRA SIN FIN SIN BASE

EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS 
1S. HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remataré; SIN BASE, Una sierra Sin 
Fin, eléctrica en buen estado de funcionamien 
to, con las carácteristicas de las distribuidas 
por “IMEXPORT”, la que se encuentra en po
der del Sr. Miguel Angel Alanis domiciliado en 
España 253 Ciudad, donde puede ser revisada 
por los interesados.— El comprador entregará 
en el acto de remate, el treinta por ciento de] 

BOLETIN OFICIAL

precio de venta y a cuenta del mismo.— Orde- 
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO” LA 
REGIONAL COMPAÑIA DE SEGUROS VS. 
MIGUEL ANGEL ALANIS. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 5 dias 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 15 al 21(12(55

N9 13209 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL COMICN CHEVROLET SIN BASE 

EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS
18.30 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un camión mar 
ca “Chevrolet” frontal, modelo 1938 motor 
ITRI 905713 chapa 594, con ruedas simples y 
con caja, el que se encuentra en poder del de
positario judicial Sr. Gilberto Saavedra, do
miciliado en Güemes 569 de la Ciudad de Tai 
tagal, El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
•.Secretaría N9 3) en juicio: “EJECUTIVO — 
RODRIGUEZ HNOS. VS. SAAVEDRA, GIL
BERTO”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 5 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.

e) 15 al 21|12|55

N? 13204 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 23 de Diciembre de 1955 a las 18 ho 
ras en Deán Funes 167 Ciudad, remataré sin 
base, dinero de contado, una máquina de co.- 
ser usada, marca SINGER N9 31-15, la que s'! 
encuentra en poder del Señor Juez de Paz de 
Campo Santo, donde pueden ver los interesa
dos. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
(Secretaría N9 2) Exorto del Sr. Juez Nacio
nal de Primera Instancia de Paz N9 2 de la 
Capital, en autos: “Mohadeb” M. é I. y Cía. 
vs. Saturnino y Teófilo Salazar s|cobro eje
cutivo”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 5 días en BOLETIN OFI
CIAL y Foro Salteño.

e) 15 al 21| 12(55

N9 13197 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ESCRITORIO SIN BASE

EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS 
13 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un escritorio 
de metal color gris con cuatro cajones y tapa 
de vidrio, el que se encuentra en poder del de
positario judicial Sr. Félix R. Torres, domici
liado en Ituzaingó 1 Ciudad, donde puede ser 
revisado por los interesados.— El comprador 
entregará el cincuenta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Ordena Excma. 
Cámara de Paz Letrada (Seretaría N9 3)en 
juicio: EMBARGO PREVENTIVO — BENE- 
GAS HNOS. Y CIA. LTDA. S.A.I.C. VS. 
OSCAR CHAVEZ DIAZ”.—Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 3 dias 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 14 al 16| 12|55

N9 13194 — por: LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL SIN BASE
El dia Miércoles 21 de Diciembre de 1955, j* 

horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Un mostrador de madera de 2 mt. 60 
ctm. de largo, por 70 ctm. alto y 60 ctm. an
cho; Un mostrador vidriera de 16 cajones, igual 
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medí la que el anterior; Una vidriera para pr* 
turne ría; U .a c Cantería de 12 mt. long tu , 
por 2,59 mt. de alto, y 40 ctm. de ancho.— Es 
tos bienes se encuentran en poder del deposi
tario judicial Sr. Alejandro Tame, domicilia
do en Pocitos, Dpto. San Martín de esta Pro
vincia.— Ordena Sr. Juez de 4*. N^m'nación 
Civil y Comercial en autos: “Embargo Preven
tivo — Miguel Bauab y Hnos. vs. Alejandro 
Tame” Expte. N9 19399 Comisión arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 5 días ‘BO 
LETIN OFICIAL” y Foro Salterio.—

e) 13 al 19¡12|55

N9 13153 — Por: ARTURO SAI. VA ATERRA 
Judicial Lotes en San Lorenzo Base 5 2.666,66
El día 28 de diciembre de 1955, a las 18 heras. 

en mi escritorio Deán Funes 169, remataré con 
la Base de Dos Mil sesenta y seis pesos con s? 
senta y seis centavos moneda nacional o *ean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal. 
6 lotes de terrenos contiguos entre sí, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, jurisdicción del De 
parlamento Capital, designados con los núme 
ros 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del piano archivado en 
Dirección General de Inmuebles bajo N9 1937. 
Superficie total 5.306.66 metros cuadrados y den 
tro de los siguientes límites: al Norte Pasaje 
8¡nombre; ai Este con lotes Nros. 1 y 8 de 
propiedad de Hermán Rabich: al Sud camino 
al Dispensario Antitpalúdico y al Oeste pasa
je sjnombre. Título a folio 239 asiento i, li
bro 126 R.L. Capital. Nomenclatura Catastral 
Partida 23.396, 25.286, 25.399, 23.400 y 23.401, 
Sección C. Fracción ni, Manzana A. El com 
prador entregará en el arto d*l remate el vein 
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. •/ C. en jui
cio: Embargo preventivo: GL AMPER S.R L. 
VS. GERARDO CAYETANO SARTINL Comi
sión de arance a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días en BOLETIN OFICIAL y Norte

e) 6 al 27|12|53

N9 12136 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día miércoles 28 de Diciembre de 195ó, a 
horas 18 én 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de $ 21.666,68% (las dos terceras par
tes de la valuación fiscal), el inmueble ubi
cado en calle Alvarado, entre Arenales y Go
rrín dé ésta Ciudad, con extensión 11,20 mts. 
fíente; 11,10 rnts. contrafrente; por 52,30 mts 
efi sil costado Oéste; y 32,80 mts. en su lado 
Este. Superficie: 585,93^ mts.2 Límites: Süd, 
calle Alvarado; Norte, propiedad de Candela

ria o María Candelaria Marteateña y Rosarlo 
C. de Salcedo; Este, propiedad de Francisco 
Viñuates; y Oeste, propiedad de Juana Cruz 
de Llanos, segün plano archivado bajo N9 538. 
Títulos registrados a folio 345 asiento 7, de 
Libro 36 R.I. de la Cap. Nomenclatura Ca
tastral Partida 3238, Sec. E, Manz. 6, Paxc 
13. Ordeña Sr. Juez dé 1* Ñoñi. Civ. y Com. 
éñ autos: “Ejecutivo — Aserradero “Sañ An- 
♦Otilo*’ S. 11. L. vs. Gétatdo C. Sartini*’ Expié. 
N9 35.068(955. En el seto del réntate el 2ü% 
fióñio seña a cüéñtá de precio. Comisión urañ 
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
BOLETIN OFICIAL y ‘Toro galteflo'*

. a) 9 al 23IHM

N9 13121 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUD C1AL — INMUEBLE — BASE $ 16.950. 0

EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1955 A 
LAS 17 HORAS, en mi escritorio: Deán Pu
nes 169 — Ciudad, remataré, con la BASE 
DE DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CIN 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL, el 
terreno con edificación ubicado en calle Cór
doba N9 353 entre las de San Martín y Men
doza de esta Ciudad, designado con la letra 
“A” del piano archivado en Dcc.ón. Gra¿. de 
Inmuebles con el N9 2068. — Mide 16.10 mts. 
de frente; 15.56 mts. de contrafr nte por 15.40 
mts. de fondo en su costado Norte y 11,— 
mis. en su costado Sud. — Superficie 202.51 

mts2, deducida la ochava de 3.— mts de la 
esqu.ua Nor-Oeste. — Lim.ta al Norte con ni 
Canal Sud: al Sud propiedad de Félix D. Lá 
vaque; al Este fracción b y al Oeste callo Cór
doba. Nomenclatura Catastral: Partida 4615 
—Sección D— Manzana 18— Parcela 9b— Va
lor fiscal $ 14.100.00 — Título registrado a fr- 
lio 413 asiento 10 del libro 85 R. 1. Capital. 
— El comprador entregará en el acto dei re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del m'smo. — Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación C. y 
C. en juicio: “EJECUCION HIPOTECARIA — 
FIGUEROA, ARTURO M. VS. ZELARAl LN, 
ROBERTO ENRIQUE”. —- Cuñiis ón de aran
cel a Cargo del comprador. — Edictos por 15 
dias en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) P al 22112(55.—

N9 13104 JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 
CIUDAD

POR ARMANDO G. ORCE
—Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Tercera No
minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos Ejecución Hipotecaria “NESIS ELIAS 
VS. MARIA LOLA QUIROGA DE SUAREZ” 
Epte. N9 17214(55, el día MARTES 27 DE DI
CIEMBRE DE 1955, a las 18 hs. en mi oficina 
de remates caUe Alvarado 512, Salta remataré 
CON BASE de $ H.OOO.OO (DIECISIETE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) equivalente a 
las dos terceras partes de avaluación fiscal ac
tual, el terreno con casa ubicado en esta ciu
dad calle J. B. Alberdi N9 511 al 519, con todo 
lo edificado, clavado, plantado y adherido al fue 
lo, con uña extensión seg.n sus títulos de 16 
xünts. de frente, por 10 mts. más o menos de 
fondo a lo que resulte dentro a los siguientes lí
mite»: Norte, ptop. Miralpeix y Cía.; Sud: 
pr< p. que fué de María Lola Quiroga de Sua- 
rez; Éste, Miralpeix y Cía. y Oeste Juan B. 
Alberdi. Catastro N9 2934, Gire. 1, Seo. “D" 
Manz. 26, Pare. 25; Títulos incriptos al folio 
65 A. 1, Libro 37, R. I. Capital.— Se hace cons 
tar que el inmueble descripto reconoce Uní 
hipoteca en primer término por la suma de 
$ 10.000,00 (DIEZ MIL FESOS MONEDA NA
CIONAL) a favor de la Sta. Sara B. M. Rodri
gues Muñí zaga, registrada a folio 67 asiento 
6, dél libro 37 R. I. Capital.— Éñ él ácto dél 
reñíate 20& a cuenta del precio de compra.— 
Publicaciones 15 días BOLETÍN OFICIAL y Día 
fió Notte.— demisión de árancfel a cargo del 
comprador.—

Armando d. orcé — martilléro.—
é) á8|ll al 19|12(55.
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N9 13055 — por ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL -- INMUEBLE — $ 4.066.66.— 
El dia 29 de Diciembre de 1955 a las 18 ho

ras en Deán J^unes 167, ciudad remataré con 
la base de CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NAC IONAL, ó sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, la mitad indivisa 
del inmueble ubicado en la esquina de las ca
lles San Martín y Dorrego de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, Mide 20 mts, 
de frente slcal b San Martín por 43.30 mts. de 
fondo sjcalle Dorrego, superficie 866 mts2. y 
encontrándose comprendido dentro de los si« 
guientes límites; Norte, calle Dorrego, Sud, 
con propiedad de P. C. Muthuan; Este, pro» 
piedad de Luis Zarnier y Oeste, calle San Mar 
tín. — Título a folio 99 asiento 2 del libro 
22 de R. I. Orín. — Plano 257 del legajo de 
planos Orán. -- Nomenclatura Catastral; Par 
tida 1369—Manzana 59. — Parcela 7. — Va
lor Fiscal $ 6 100.— El comprador entregará 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena, Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nomlnac ón C. y O. 
en juiciq: Emtargo Preventivo Carim Abdala 
vs. Tomás Vil.agra Maoiel. — Cornis ón de 
arancel a cargo del comprador. — EdLtos poi 
30 dias en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteñn 

e) 17|11 al 29¡12|55.

CITACIONES A JUICIOS
N’13133 — E3ICTO — CH ACION A JU1 

CIO “Ordinario Cumplimiento de Contrato.—
Luis A. Moreao Díaz c|.Benjamín Martín: 

ANGEL VIDAL^ Juez de 1* Instancia y 4* No
minación en lo Civil y Comercial, cita a don 
BENJAMIN MARTIN, por el término de vein
te dias, para que comparezca a estar a dere
cho, bajo aperci oimiento en caso de no hacerl 
de nombrarle defensor oficial.—

SALTA, 1 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN — SECRETARIO

0) 2 al 30¡12|55.

N9 13095 — EDICTOS.
Vicente Solá, Juez de 1*. Instancia 1» Nomi

nación Civil, cha y emplaza por treinta dia« 
a Isidro García para qtie éompatesca a estar 
a derecho ©n el juicio que Milagro Wiema por 
sus hijas menores Blanca Gladys, Flora Mari* 
na y Adela Milagro, le sigue por filiación na
tural, bajo apercibimiento de nombrársele de 
fensor oficial

Habilitase la feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 17 dé Noviembre de 1955.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tarlo,

6) 28|11|55 al 1011156.

13094 —. EDICTO
Angel Vidal, Juez de 1* Instancia 3* Nomi

nación, civil, ci;a y emplaza por veinte días 
a Roberto Aldo Giancotti, para que comparez 
ca a estar a dí techo en el juicio que por dl= 
Votcio, tenencia de hijos y separación de ble 
fifis te sigue Dolores Navarro, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor oficial. Salta 
17 de noviembre de 1955.

e) 24|U al 22|12i55

esqu.ua
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NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 13222 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
A la Sociedad de Respansabilidad Limitada 

Roberto E. Zelarayán Industrial y Comercial 
Hago saber a Ud. que en la ejecución que 

¡e sigue el Sr. Gabriel Matas en expíe. N9 
23.751(55, el Sr. Juez en lo Civil y Comercial 
ce Segunda Nominación Dr. Luis R. casermei- 
to, ha dictado la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice: “Salta, 27 de julio de 1955 y VIS
TO... .CONSIDERANDO:.... FALLO: P) Or 
denar llevar adelante esta ejecución, con cos
tas, hasta ser integramente pagados al actor 
el capital y accesorios legales, a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Víctor Ibanez en 
la suma de Un mil Setecientos cuarenta pe
tos min. — 29) Hacer efectivo el apercibimien
to y tener por domicilio legal de la ejecutada 
la Secretaria del Juzgado — CASERMEIRO’’ 

Salta, diciembre 12 de 1955— AUTOS Y 
VISTOS:...... Notifíquese la sentencia de re
mate de fs. 19 vita, por edictos que se publi
carán durante tres días en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y Norte.—

ARIAS ALMAGRO” —
Lo que el suscripto Secretarlo notifica a sus 

efectos.—
Salta, diciembre 15 de 1955.—

Aníbal Üribarrl Escribano Secretario
e) 16 al 20112(55

.W 13221 — NOTIFICACION DÉ SENTEN
CIA:

En los autos: “Ejecutivo — Moisés Zevis vs. 
Echamax GartenKánk, Expte. N9 16.281(954”, 
del Juzgado de Tercera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, el Señor Juez ha dictado, en 
Noviembre once de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, la sentencia que dispone: “Autos y 
Vistos: considerando... Resuelvo: Ordenar que 
esta ejecución se lleva adelante hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del canitai re
clamado, sus intereses y costas. Con costa? a 
cuyo fin regulo el honorario del Dr. Reinaldo 
Flores en la suma de trescientos setenta y 
tres pesos '% Art. 5 y 16 de la Ley 1715. 
Haciéndose efectivo el apercibimiento con que 
fué citado, téngase por domicilio del deman
dado la Secretaría del Juzgado. CópIeM lio 
tífíquese'*. Fdo.: Rodolfo Tobías.— Lo que el 
suscripto Escribano Secretario Agustín Escala
da Iriondo, de 1^ Instancia 3 Nominación ha
ce saber.^ Salta, 3 de Diciembre de 1955.—

€) 16 al 20(12(55.—

13220 — NOTIFICACION DÉ'SENTEN
CIA—

En los autos: ‘‘Ejecutivo — Roberto Romero 
vs. Felipe Ovalle, Expíe. N9 650(950” del Juz
gado d? la Exorna. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N9 2, el Señor Vocal de la misma, 
ha dictado, <jon fecha 29 de Agosto de 1955, 
la sentencia que dispone; AUTOS Y VISTOS: 
Considerando .... Falla: Disponiendo se lleve a 
delante la pregante ejecución seguida por don 
Roberto Romero en contra de don Felipe Ova 
He, hasta que el acreedor ejecutante se haga 
íntegro pago del capital reclamado de ocho
cientos cuarenta pesos tn’ti., más sus intere
ses y costas. Copíese y repóngase, Hegúlánse 
ios honorarios del Dr. Reynaldo Flores en la 
suma de ochenta y un pesos con setenta y cin
co centavos m[n, — Pagues© el impuesto fiscal 

correspondiente. Fdo.: Ramón S. Jiménez, Lo 
que ei suscripto Secretario Gustavo Gudiño, 
de la Secretaría N9 3, hace saber.— Salta, Di 
cimbre 3 de 1955.—

e) 16 al 20|12|55.—

N9 13219 — NOTIFICACION — En ejecu
ción seguida por don Julio Pizetti contra don 
Víctor Donat— Expte. N9 17.541(55— el Se
ñor Juez de Tercera Nominación Civil y Co
mercial hace saber a don Víctor Donat que 
ha dictado la siguiente sentencia: “Salta, di
ciembre 5 de 1955.— Y VISTO;...... y CON
SIDERANDO:...... RESUELVO: Ordenar que 
esta ejecución se lleve adelante hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re 
clamado sus intereses y costas, a cuyo efec
tos regúlase los honorarios del Doctor Abel 
Arias Aranda, por su actuaciones en este 
juicio, en la suma de Cuatrocientos doce pe
sos moneda nacional (412.— %) COPIESE Y 
NOTIFIQUESE.— REPONGASE.— ADOLFO 
D. TORINO”.— Salta, diciembre 15 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO.— Escriba
no Secretario.—

e) 16 al 20(12(55.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N9 13183 — PRIMER TESTIMONIO — Escri
tura Número trescientos sesenta y do'?.— Con
trato Social__En la ciudad de Salta, a los seis
días del mes de Dic¡embí?e del año mil nove
cientos cincuenta y cinco, ante, mí, Martín J. O- 
rosco, Escribano Público Nacional, titular del 
Registro Número Veinte, comparecen, ios seño
res Jesús Hilal, argentino, casado en primeras 
nupcias con doña Adela Bauab, y don Narciso 
Elias, argentino, casado en primeras nupcias con 
doña Blanca Nieves Yarade siendo ambos com
perecientes mayores de edad, vecinos de esta ca
pital, háb¡les, de mi conocimentos, doy fé, co 
mo que por este acto formalizan el siguiente 
contrato social;

PRIMERO: Los señores Jesús Hilal y Naici. 
so Elias, constituyen en la fecha una sociedad 
de Responsabilidad Limitada que tiene por ob
jeto explotar el comercio en los ramos de al
macén por mayor é implementos agrícolas, pu 
diendo la misma ampliar la órbita de sus ne
gocios en el momento que sus asociados así lo 
estimen conveniente y ejecutar además todo 

otro acto de comercio.—
SEGUNDO: La Sociedad girará desde la fe

cha bajo la razón social de “Hilal y Éiías” so
ciedad de Responsabilidad Limitada, durará c¡n 
co años contados desde la fecha de este contra
to y tiene su domicilio y asiento principal de 
sus apeíaciones en esta ciudad de Salta en la 
calle Pellegrini número setecientos, pudjendo ser 
de bienes muebles, inmuebles o semovientes 

éste cambiado a cualquier otra parte en el mo
mento que la Sociedad así lo resolviera.— 
^TERCERO: Él capital social lo constituye la 
súma de Cuatrocientos mjl pesos moneda nacio
nal de curso legal, dividido en cuotas de mil pe
sos Cada una, qu© han suscrito enteramente 
los socios en la proporción de, doscienta cuo
tas o sean doscientos mil pesos moneda nacio
nal de curso legal, don Jesús Hilal, que ha in
tegrado totalmente en mercaderías de confor.

midad al inventarío practicado a estos efectos, 
del cual agrego a esta escritura una copia del 
mismo como parte de ella y doscientas cuotas 
o sean doscientos mil pesos moneda nacional 
el señor NARCISO ELIAS^ quien hace su in
tegración en la siguiente forma: la suma de 
cien mil pesos moneda nacional, que ha depo
sitado a nombre de la Sociedad en el Banco 
de la Nación Argentina, lo cual se justifica con 
la respectiva boleta de depósito, y el saldo de 
cien m¡l pesos de igual moneda, que queda a- 
deudando a la Sociedad, se obliga a pagarlo 
a la misma dentro del plazo de dos años con
tados desde la fecha de esta escritura.—

CUARTO: La Sociedad será administrada 
por los dos socios señores Jesús Hüal y Nar
ciso Elias, quienes tendrán el uso de la firma 
social adoptada para todas las operaciones so* 
cíales, en forma indistinta, con la expresa y 
única limitación de no comprometerla en ne, 
goc¡aciones ajenas al giro de su comercio, ni 
en prestaciones gratuitas, comprendiendo el 

mandato para administrar, además de los ne 
gocíos que constituyen el objeto de la Socio= 
dad, las siguientes facultades: a) Adquirir por 
cualquier título oneroso o gratuito, toda clase 
y enajenarlos a título oneroso o gravarlos con 
derecho real de hipoteca o prenda o de cual
quier otra manera, pactando en todos los ca
sos, precios, formas de pago, plazos, intereses, 
condiciones especiales y dar o tomar la pose» 
sión*— b) Constituir depósitos de dinero o va
lores en los Bancos y extraer total o parcial- 
mente los depósitos constituidos a nombre de 
la Sociedad antes o durante Xa vigencia d® 
este contrato, girando sobre esos depósitos to
do género de libranzas.— c) Tomar dinero pros 
tado a interés, de los establecimientos Banca. 
r¡os o comerciales o de particulares y prestar 
dinero estableciendo, en uno y otro caso, las 
formas de pago y ios tipos del interés.— d) 
Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, eoia 
jenar, cedjer y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, giros, cheques, pagarés, vales 
,u otras obligaciones o documentos de crédito 
público o privado, con o fin garantía hipóte 
caria, prendaria o personal.— e) Hacer, acep
tar o impugnar coinsignaciones en pago, nova
ciones, remisiones o quitas d9 deudas.— f) 

Constituir y aceptar derechos reales y dividir
los, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to
tal o parcialmente.— g) Comparecer '-n jui
cios ante los Tribunales competentes de cual* 
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados, en defensa de los intereses de 
la Sociedad con amplias facultades.— h) Co
brar, percibir y dar recibos o|y cartas de pago.
i) Conferir poderes generales o especiales de 
cualquier naturaleza y revocarlos o limitarlos»
j) Formular protestos y protestas.— k) Otos> 
gat y firmar todos los instrumentos públicos 
y privados necesarios para ejecutar los actoo 
enumerados o relacionados con la administra
ción social, siendo su enumeración simplemen
te enunciativa y en ningún cc$o limitativa— 
Para él caso de que fuere menester enajenar
bienes inmuebles de la Sociedad o gravarlos 

será s¡empre necesaria la concurrencia de la 
firma de los dos socios.—

QUINTO: La voluntad de ÍOS ÉócÍ0§ ¡én IdS 
deliberaciones de los asuntos que interesan a 
la Sociedad se expre§arán en un libro de Ao» 
tas que a estos efectos llevarán los socios.—*

SEXTO: Anualmente en mes de Octubre 
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los socios administradores practicarán un ba
lance gener 1 dd giro social, sumí nistrái idos) 
una copia del mismo a los asociadas para su 
consideración y aprobación.— Este Balance se
rá tenido por definitivamente aprobado, si den 
tro de los primeros quince días del mes subsi. 
guíente al fijado para su ejecución, no huoier.» 
sido objetado.—

SEPTIMO: De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio, se destinará el cin
co por ciento a la formación del fonao de 
Reserva, cesando esta obligación cuando alean 
ce dicho fondo al diez por ciento del capital, 
y el saldo será distribuido entre los socios en 
la siguiente proporción: el cincuenta por cien
to, para el señor Jesús Hilal, y el restante 
cincuenta por ciento para el señor Narciso 

Elias.— Las pérdidas para el caso de que las 
hubiere, serán soportadas por los socios en la 
misma proporción que la establecida oara las 
utilidades.—

OCTAVO; La Sociedad no Se disolverá por 
muerte, interdicción o quiebra de uno cual

quiera de los socios, siempre que los sucesores 
del socio premuerto o incapacitado optaren: 

a) Por incorporarse a la Sociedad en calidad 
de asociados, asumiendo uno de ellos la repre
sentación legal de los demás, y b) Por ceder 

fiu cuota al otro socio o a un tercero extraño 
con la aquiescencia de aquél.— Si no quisieran 
o no pudieran continuar la Sociedad .el ha
ber social del socio premuerto o incapacitado 
les será devuelto o entregado, de conícnmjad 
al último Balance General o al que d? común 
acuerdo se resolviera pravtjcar y en la fo-uia 
y modo que privadamente se pactare rntte di- 
tilos herederos o sucesores y el socio scbievi. 
viente.—

NOVENO: Si uno cúaúiúiéta de los Socios 
resolviera no continuar en la Sociedad, 'dcoc-ra 
dar aviso al otro de su determinación, po* te
legrama colacionado, coa ciento veinte días 
de anticipación.— Décimo’ Cualquier cuestión 
qUg se suscitare entre los socios durante la 

existencia de la Sociedad, o al tiempo de di
solverse, liqu¡darse o dividirse $1 cauda) co
mún, será dirimida, sin forma de juicio, por 
un tribunal arbitrador compuesto de tres per
sonas, nombradas, una por cada parta diver
gente dentro de los diez días de haberse pro 
duc¡do el conflicto y la tercera por los atbi- 
ttadores designados, cuyo fallo será inapelable. 
Bajo las cláusulas qúe preceden, dan les o_ 

torgantes, pot constituida esta Sociedad, a CU 
yas resultas se obligan conforme a la Ley.— 
Previa lectura y ratificación firman de confor
midad laS partes, con los teotjgos del acto don 
Ernesto Campilongo y don Matías More?, ve
cinos, hábiles, de mi conocimiento, doy íé.— 
Queda ésta otorgada en cuatro sellado notaria
les numerados correlativamente desde el cin
cuenta y dos mil trescientos treinta y cuatro al 
presente y sigue a la escritura que termina al 
folio novecientos ochenta y nueve dg este proto
colo.— J.Hilal.— Narciso Elias.— Tgo. Ernes
to Campilongo.— Tgo. Matías Morey.— An
te mí: Martín Orosco.— Sigue el sello notarial 
Convucid^ íq- vu fe. - Para el ¡ap

resado expido este primer testimonio, que se
llo y firmo en Salta, en la fecha de su otorga míen 
to.—

e) 13 al 19|12¡o5

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

13134 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
En los autos: “Convocatoria de Acreedores de 

TEXTA, Pedro José” (xp. iN 23.25655 Jcl Juz
gado de Ira. Instancia 2a. Nominación civil y 
Comercial a cargo del Dr. Jo¿é G. Arlas alma
gro, Secretaría del Ebcribino Aníbal UiTjbarri, 
se ha resuelto: Fijar el plazo de treinta días 
para que los acreedores piesenten al Sindico 
los títulos justificativos da sus créditos_ Fijar
el día 17 de febrero de 19&6 para que tenga 
lugar la audiencia de verificación y graduación 
de créditos, a horas 1O\ la que se llevara cabo 
con los que concurran a ella cualquiera fue
re Su número.— Designar Síndico al señor An
tonio Forcada, Contador Público, quien na cons
tituido domicilio en la cade Zuviría n° 453 de 
esta Ciudad.— Publkar edictos durante ocho 
días en el BOLETIN OFICIAL y “El Diario’ .

Hace saber a los Señores Jueces la admisión 
dél recurso.—

Salta, 5 de diciembre de 1955
ANIBAL URRIBARRI — Secretado

e) 13 al 22112 55

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

K? 13228 -- Compra venta negooío

fe e m mica a los efectos ley 11337 que San 
tiago Catalino Arredes dom ciliado Caseros 
?00 vende a José Ramón del Rey, Metías J. 
del Rey y Maxm’no Vedia, que fijan domici
lio en la calle Catamar a £5; el negocio de a’- 
ma en por menor y Anexo de Soda, estableci
do en esta O udad calle Caseros 200 — Para 

Jas reclamaciones de ley se fija la estrib:úiía 
del Sr. Carlos Eigueroa, CorctToa 82.-*

e) 19 al 23 12.56

DISOLUCION DÉ SOCIEDAD

N° 13214
ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD
En la ciudad de Metán, cabecera dei d; nár- 

iainenlo del mismo nombre á treinta y un 
oías del mes de octubre de mil novecientos 
cmmehta y dos, reunidos los únicos socios qúe 
integran la Sociedad de García Unos. S.R.L. 
fíres. Ramón García y Alfredo García, en el 
domicilio de la calle Arenales número trescien 
tos sesenta y uno, sede de la nombrada socie
dad, en reunión extraordinaria, resuelven por 
unanimidad:

TRIMERO: Disolver la Sociedad de. común 
acuerdo y por Voluntad unánime de los socios

de conformidad a lo previsto en el artículo
diez del cent rato Social ce’ebrado con fecha 
veinte y cuatro ce enero de ipil novecientos 
cuarenta y nueve, y registrado al folio ciento 

setenta y seis, asimto dos mil ciento cincuen
ta y ocho y libre veinticuatro: d:] Registro 
Público de Comerc o, a partir de la fecha trein
ta y uno de octubre del año mil novecientos 
cincuenta y dos

SEGUNDO: Ericlrgar de la 1 quidac ó i
Sociedad declarad! disueita precedent me .t 
al socio Sr. Alfredo García con todas las fa_ 
ciriales ne.esar as ai efecto y comunes pary 

la liquidac ón.— -Se deja expresa constancia 
que el balance practicado en la fe ha arroja ei 
siguiente estad: : ACTIVO $ 206.867,95 % ^SON

DOSC’ENTCS SEIS MIL OCHOCIENTOS SE
SENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTh Y 
CINCO CENTAVOS), PASIVO: $ 87.766.23 % 
(SON OCHENTA Y SIETE MIL SETECiEr

TOS SESENTA Y SEIS PESOS CON VEINTJ 
TRES CENTAVOS MN.) CAPITAL LIQL1IJ< » 
$ 119,101,72 % (SON DIEZ Y NUEVE MIL

CIENTO UN PESOS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS M|N-, puya copia se acompaña a 
la presente). TERCERO. Que habiendo vendi
do por contrato escrito de esta misma fecha, 

el socio Sr. Alfredo ¡ García, todos sus derecho? 
y acciones o cuotas sociales en esta sociedad al 
socio Sr. Ramón García, quien toma a su car 
ge todas las obligaciones de la sociedad, inclu
so la que ésta tiene para con sus obreros y em 
pleados, se dcclara transferido al Sr. Ramón

García todo el activa y pasivo social. CUARTO: 
Proceder a inscribir en el Registro Público da 
Comercio esta acta ue disolución de sociedad y 
transferencia de cuotas sociales y efectuar las 
pubhcaciom s correspondientes :n el BOLETIN

OFICIAL, por ei término legal. QU’NTO T 
prueba dg conformidad y para constancia 
suscriben cuatro ejemplares de la pies nte de 
un mismo tenor, pnvía lectura y rat:ficac ón 
de los nombrados socios, en el lugar y fecha ut 

supra, uno para el Registro Público Comer, 
cío, otra para la puilicáción de edictos, y uno 

para cada uno de los socios. RAMON GARCIA. 
ALFREDO GARCIA.

e) 15 ál 21|12|5ft

S2CC10[: AVISOS

AVIS® DE SECKETARU DM L *

FRSBIDSNCli DB LA BaOXO;”

DIRBCTOION DZ
8UB-3^RZTABIA D2
gí?n numsrotos los wicíados sus

ciar con el funetonaz itenw les noeare» q
á elic* deótlna la DIRECCION GZXaRal 
áeiSTSNGlA SOCIAL dt la Becnetem ivt» 
oaje t rrsvlfiion
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A LOS ATXSADOBBS

PAG, 5064

8XCB8TABIA DK TRABAJO T PBSTI81OX
DIRECCION Oral. DX ASISTENCIA SOCIAL

BOLETIN OFICIAL

▲ LAS MüWIOIFALnSAimB

A LOS BUBOBIPTOBN

Be r»eü«rdfe Que las su»enpo¡onos al BGLR 
UN OFICIAL deserto ser renovadas ea <s 
mes o# su vencimiento

La prna^ra puNleasKm d* loe aviaos deM 
ser controlada por los InWostdcS i Ci <1 
salvar en tUmpo oportuno cualquier error ea 
que se nublar* ínevrrlde.

De Muatfio al «aertto K» N« «aQ U|T|44 
obligatoria la pablleaeldn »n «ata Boletta 
loa balanza trtmaatraia. loa q«a losaran 
la bonmeaeiún «sUblatMa por el Deertto 
U.1S1 «el M Se AJ»?U «* »«.-

»irrwrw
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